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INTRODUCCIÓN 

La OMS 2020, dice que discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, 

las limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias son 

problemas que afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad 

son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son 

problemas para participar en situaciones vitales. Por consiguiente, la discapacidad es un 

fenómeno complejo que refleja una interacción entre las características del organismo 

humano y las características de la sociedad en la que vive. 

En México existe un alto índice de personas con discapacidad, estas personas en 

numerosas ocasiones carecen de transporte y ayudas de traslado, por las dificultades que se 

presentan al poder abordar a un vehículo, 

La discapacidad, ya sea permanente o temporal, fom1a parte de la condición humana, y como 

tal es probable que cualquier persona pueda caer en ella en algún momento de su vida, sobre 

todo conforme aumenta la edad. De acuerdo con datos, para 2018 en San Pablo del Monte, 

Tlaxcala existieron 460 personas con algún tipo de discapacidad, de los cuales el mayor 

número están en el grupo de edad de más de 65 años y el resto son niños y adolescentes de 

entre cero y 17 años, poco menos en el grupo de 45 a 54 años de edad 

Por lo anterior el derecho a la movilidad para las personas con discapacidad no solo 

consiste en modificar la estructura de los medios de transporte públicos y las vías peatonales 

para su libre desplazamiento, si no también tener la calidad humana para poder ayudar a las 

personas con discapacidad. En la actualidad en el municipio de San Pablo del Monte, en el 

estado de Tlaxcala en base al diagnóstico de personas con discapacidad, se encuentra la 

necesidad de tener una unidad adaptada para el traslado de las personas con discapacidades, 

con el apoyo de FOTRADIS 2020 se podrá hacer posible que numerosas personas que lo 

necesiten podrán gozar del beneficio y así mejorar su calidad de vida, también por esa razón 
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se presenta el manual de procedimientos que hará posible que la camioneta adaptada que se 

usará: en SMDIF de san Pablo del Monte, Tlaxcala opere de manera óptima y responsable. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobó en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal2020, en el Anexo 20 correspondiente al Ramo General 

23 Provisiones Salariales y Económicas, en el renglón de Desarrollo Regional, una 

asignación de $400,000,000.00 (Cuatrocientos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) 

para el Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 

Discapacidad. 

Objetivo del manual 

El objetivo del manual es brindar servicios de transporte especializado, cómodo y seguro 

a personas con discapacidad, con apoyo de unidades adaptadas a sus necesidades y personal 

capacitado, fomentando con esto su inclusión social, se espera que con la ayuda de la 

camioneta adapta se pueda hacer posible el traslado de la población en San Pablo del Monte 

a diferentes puntos del municipio, ya sea por consultas, terapias o actividades que requiera la 

persona beneficiada. 

Marco jurídico 

La Constitución Política de los Estados Mexicanos. Artículo 1 o Párrafo 
Quinto 

Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
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la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Artículo 35. Las dependencias y entidades del Gobierno Federal, los Gobiernos de 
las Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como, las personas físicas o morales de los sectores social y 
privado que presten servicios a las personas con discapacidad, en coordinación con 
la Secretaría de Salud, constituyen el Sistema Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Artículo 36. El Sistema tiene como objeto la coordinación y seguimiento continuo 
de los programas, acciones y mecanismos interinstitucionales públicos y privados, 
que permitan la ejecución de las políticas públicas para el desarrollo y la inclusión 
de las personas con discapacidad. 

Artículo 37. El Sistema tendrá los siguientes objetivos: 

111. Fortalecer los mecanismos de corresponsabilidad, solidaridad y 
subsidiariedad a favor de las personas con discapacidad 

IV. Impulsar programas y acciones para generar condiciones de igualdad y de 
equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad; 
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Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala. Sección Quinta. 
Accesibilidad y Vivienda 

Artículo 29. Para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 
independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, se 
adoptaran las medidas para asegurar su acceso en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno ffsico, al transporte, incluidos los sistemas y las tecnologfas de la 
información y las comunicaciones, asr como otros servicios e instalaciones abiertos 
al público o de uso público, en zonas urbanas y rurales. 

Articulo 38. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado (SECTE), 
establecerá las acciones que permitan a las personas con discapacidad contar con 
las facilidades para su transporte y libre desplazamiento, conforme a lo siguiente: 

l. Los vehiculos de servicios públicos de pasajeros, deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas que permitan el acceso y uso a las personas con 
discapacidad, incluyendo la adecuación de instalaciones físicas como paraderos y 
estacionamientos, conforme a esta ley y su reglamento, sin pe~uicio de lo dispuesto 
en otros ordenamientos legales; 

11. Las personas con discapacidad podrán hacer uso de los asientos y espacios que 
para tal efecto sean destinados en los vehículos del servicio público de pasajeros. 

111. Establecerá los mecanismos necesarios para garantizar el uso adecuado de 
zonas como accesos, rampas y espacios de estacionamiento de vehfculos en los 
que viajen personas con discapacidad, tanto en la vfa pública como en lugares de 
acceso al público, asf como la sef\alización correspondiente. 

l. Celebrar convenios para el otorgamiento de descuentos a las personas 
con discapacidad, en los vehfculos de transporte público concesionado y 
vigilar su aplicación. 

Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 
Capitulo 111. De los Beneficiarios de Asistencia Social 

Articulo 10. Son beneficiarios de los servicios de asistencia social: 
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IV. Personas con capacidades diferentes en desamparo y con problemas 
de salud, por causa de invalidez, ceguera, debilidad visual, sordera, 
mudez, 

V. alteraciones del sistema neuromúsculo-esquelético, deficiencias 
mentales, problemas de lenguaje, audición u otras deficiencias; 

Capitulo IV. De los Servicios de Asistencia Social 

Artículo 13. Los servicios básicos de asistencia social se proporcionarán a los 
beneficiarios mencionados en esta ley y serán los siguientes: 

VI. Los servicios básicos de salud contenidos en la Ley de Salud del Estado 
y en el artículo 14 de esta ley; 

VIl . Atención en establecimientos especializados de rehabilitación, 
orientación e integración; 

VIII. Apoyo a la educación y capacitación para el trabajo; 
IX. Rehabilitación de personas con capacidades diferentes en centros 

Especializados; 
XV. Promoción y fomento educativo hacia el respeto, reconocimiento y 

aceptación social en la igualdad de derechos y obligaciones del hombre 
y de la mujer. 

Artículo 14. En materia de asistencia social, se entiende como servicios básicos de 
salud, además de los considerados en la Ley de Salud del Estado, los siguientes: 

l. La prevención de invalidez o incapacidad y su rehabilitación en centros 
especializados; 

Lineamientos de FOTRADIS 2020 
https://www .dof.gob.mx/nota detalle popup. php ?codigo=SS87914 
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Descripción de procesos de fondo 

Se presentan los procesos de fondo, en donde se va a destacar los procedimientos 

desarrollados, y cómo se va a abordar el trabajo con la camioneta adaptada además de que se 

explicará a detalle el alcance de apoyo, a que zonas de San Pablo llegará, las 

responsabilidades de la población y del SMDIF que tendrá para tener un trabajo óptimo. 

Procedimientos desarrollados 

• Inclusión social 

• Garantizar Igualdad 

• Presentar servicio 

• Cobertura de Apoyo 

• Lugares donde se podrán hacer traslados 

Propósitos del procedimiento 

En base a un estudio socioeconómico mediante el cual se determina el nivel de 

vulnerabilidad de la persona y su familia, se asigna un lugar dentro de la unidad adaptada, 

que será por medio de los traslados que requiera el beneficiario. 

El propósito del procedimiento es ayudar a personas con algún tipo de discapacidad, que 

utilicen silla de ruedas, niños, niñas, jóvenes, adultos, adultos mayores que requieran de 

apoyo para trasladarse a centros de rehabilitación, consultas médicas, actividades de SMDIF 

San Pablo del Monte, Tlaxcala. 

• Promover la inclusión social de las personas con discapacidad 
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• Garantizar la igualdad de oportunidades brindando un servicio de transportación 

de calidad 

• Presentar el servicio de transporte en condiciones de seguridad, dignidad y del 

modo más autónomo posible. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Apoyo tendrá cobertura en: 

Centro de Rehabilitación 

Centros de trabajos 

Escuelas especiales 

Citas médicas 

Puntos de escalas de la camioneta, a través de un mapa de recorridos 

Alcance de Apoyo 

• El servicio va dirigido a toda la población que tenga una discapacidad 

• Contar con algún tipo de discapacidad (presentar certificado médico de la 

discapacidad, ine, curp, acta de nacimiento, comprobante de domicilio) 

• Edad indistinta 

• El alcance de apoyo será propiamente del municipio de San Pablo del Monte, 

Tlaxcala 

• Estudio socioeconómico de trabajo social de SMDIF y visita domiciliaria 

Responsabilidades 

1. Como SMDIF tendrá que generar reportes mensualmente con datos recabados de la 

bitácora a DIF Estatal 

2. Cubrir los requisitos que el manual marca 
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3. Corresponsabilidad familiar en los traslados, es decir en caso necesario apoyarse de 

un familiar o acompañante. 

4. Hacer uso adecuado y cuidado de la unidad 

5. Obedecer el reglamento de la unidad 

Las causas de incumplimiento, retención o suspensión de apoyo 

l. El usuario no cumpla con las características y requisitos necesarios 

2. El usuario no de uso adecuado al apoyo que se le asigna 

3. El usuario proporcione información falsa que contravenga al cumplimiento del 

objetivo del manual 

4. Al verificar a través de visita domiciliaria que exista discrepancia en la 

información proporcionada al SMDIF y contenida en el padrón de beneficiarios. 

Como guía operacional tiene como objeto principal dar a conocer los eslabones que nos 
llevan al inicio y fmal del procedimiento correcto del proyecto, el cual se describe en la 
siguiente ficha que incluye lo siguiente: 

A. Definiciones 

B. Método de Trabajo 
C. Polfticas y lineamientos. 

D. Descripción de actividades 
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Unidad responsable UBR SAN No. Actividad 
PABLO DEL MONTE 

INICIO DEL PROCESO 
Sistema Estatal para el Desarrollo 1 Selecciona a la UBR San Pablo del Monte a la 
Integral de la Familia. reunión para dar a conocer el apoyo de 
Departamento de Atención a FORTRADIS 2020 
Personas con Discapacidad 

Unidad básica de rehabilitación 2 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia entera de manera oficial a los SMDIF 
(reunión) acerca de que serán beneficiados con 
el programa. 

Sistema Estatal para el Desarrollo 3 Firma Contrato de Comodato con los 
Integral de la Familia Ayuntamientos Municipales para la operación de 

las Unidades de Transporte. 
Ayuntamientos Municipales 4 Ponen en marcha el servicio de Transporte 

Adaptado para Personas con Discapacidad. 

Sistema Municipal para el 5 SMDIF en coordinación con UBR municipal, 
Desarrollo Integral de la Familia focaliza a la población con discapacidad que 

requieren de la ruta. 

Sistema Municipal para el 6 SMDIF en coordinación con UBR municipal 
Desarrollo Integral de la Familia realiza una ruta semanal de acuerdo un padrón 

Sistema Municipal para el 7 SMDIF reporta mensualmente a SEDIF (a través 
Desarrollo Integral de la Familia de un formato establecido), los traslados y 

beneficiarios, de esta manera verifica la 
información y da seguimiento. 

Sistema Municipal para el 8 SMDIF cumple con lo establecido en el convenio 
Desarrollo Integral de la Familia de comodato, para que al culminar el ejercicio 

fiscal (término del comodato) sea considerado 
por el SEDIF a la reanudación del ml8mo. 

Fin del proceso 
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Diagrama de flujo 

IniCIO 

1 
8 

2 7 

3 6 

4 5 

Fin del proceso 

1. Invita a la UBR San Pablo del Monte a 
la reunión para dar a conocer el apoyo 
de FORTRADIS 2020 

2. Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia entera de manera 
ofic1al a los SMDIF (reunión) acerca de 
que serán beneficiados con el programa. 

3. Firma Contrato de Comodato con los 
Ayuntamientos Municipales para la 
operación de las Unidades de 
Transporte. 

4. Ponen en marcha el servicio de 
Transporte Adaptado para Personas con 
Discapacidad. 

5. SMDIF en coordinación con UBR 
municipal, focaliza a la población con 
discapacidad que requieren de la ruta. 

6. SMDIF en coordinación con UBR 
municipal realiza una ruta semanal de 
acuerdo un padrón 

1· SMDIF reporta mensualmente a 
SEDIF (a través de un formato 
establecido), los traslados y 
beneficiarios, de esta manera verifica la 
información y da seguimiento. 

8. SMDIF cumple con lo establecido en 
elconvenio de comodato, para que al 
culminar el ejercicio fiscal (término del 
comodato) sea considerado por el 
SEDIF a la reanudación del mismo. 
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Anexos 
l. Solicitud de transporte adaptado 
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2. Ejemplo de estudio socioeconómico . 

.. .,. ....... -· 
~· ...... ···-- Estudio socioeconómico 

te 

1 Ir 1 f 

1 IJ, 

tdrr e 

at 

l . •fSTIWCTUU IAMILIAR 

V cue '" No «»CHtr~;u c .. ' o(ói<Á/1 o .er.;KI:lnn 

,j ] ol J ,jl 

l .l . 1 

L 410 

- eL f" lli'tl liltii i!S :. 
] 

14 



~TL 
ONSTRUIR Y CRECER JUNTOS 
>BJERHO DEl ESTADO DE TLAXCA.U. 2017 .t02\ ESTATAL TLAXCALA 

NOf"\bllllsJ Ed~d $11JLO Estol;ar. oe:lad ESlildO Cl~tl 
0CJ.¡ p~dCI'I h t on 1cSto con 

e l bcno11d.:mo 

• P®tl.-o de l H 1 UC110. 

15 



3JTL cJiF ONSTRUIR Y CRECER JUNTOS 
:Ml lAMO DIL, ISTAOO Dl T\.AXCAU 2017 lC21 ESTATAL TUXCAL.t. 

t~~~IOLI\> r • r 
ln¡¡re1os. tallt atiO<'I S¡¡J;u-10 m l 'llmo CÑ .a 1f11IIWI S 

.. riW~IIllOOr: 1 -~ ~ : .1l.n 1r~r 

'"\• m¡¡, :11! l S:l1Jfi01"\Yorr:. \ r l. 1~1re1 lflf, 
1 '·"' 

[le • Q\11 I CS 1 "' 1 r . ) 
Oc3 '" 1 . • lllf LIJI 

(¡¡hlc:xiiWI 
L1c' "" 

, ,, es IJ lf otrCI';¡ vu 
J s;>ouo · r 

D~o~ ~-.e r· dJf f'lf 1 ,JI J 1 ,,, f< ~ l ' ' 

Ttlo de 11h1lenc:.¡ Olo• i(.¡(iOfl Sil !'U de ulltc:oictontts 

.rr ,, r tloClJ . A~ o oJ.•,uc..on 

rl ;¡ 1 

.,,~LJCo1 1 
. 

,, 
L ·'"'' 1 Co1h'tU001l 

aspecto T 
j~ -nt te'.J •"' ¡¡ J • 
<>r~ll OC!CCfll:ft lO't 1 1 1.11'1'"11\ (o 

..,0;111 Uo .IUból:lCl • 3 

"'1'\1:)11 CCI\ iH.;IN:J:I 10 Toul 

·o·~s1tc.o s~. 

16 



~.!~:! clif 
ltl ERtfO OE~ ESTAOO DE: TI.AXCALA 2017 IC21 ESTATAL TUXCAL.A 

Prctcst.:J CUoducrMC ccr l..r \'Cf"C<Jd .ltoefC !JI:IC ~~~ l.l s .. oOOfo OUil oii.ATC:r lcr.: #;a \ c!c~f:ll '1!\, .l!l mrH~ <~~Jtonro :11 

¡ crson;,l :se l.l Ur~d.Jd l!.l.r.:o~ ele •dn·bil:..rrtoo ael •liS•~ •:H J ee ------------------"" rc.lhrc 
l.l~ I'NCISU"~Iancs 1eC~IJ\ p;¡r,¡ lí,'loiHO:.:If lo~ ColtCS J:l.lll OU:.:U C'fr el pr~te r:.t10C 

po.HW.ICOC'fo U Uctt:.~d iJ:a~ .il de 'ld~tc ltXIC ccpetldlrl te drl !olstcr ..a Eu:11.1 O 

f«~--------------------------------------------rcou . rlluc:a tll: U.ll:..r o ~u..rl cd>cr.:i ~,prs.c- »;~roe dnu.:n to cst..rlteoó:l¡»f':l el leNco del pr~c: ote esll.éro e clUI 

·~WjC IOólll!~í)nptl IU 1oU .l.l. l"'o::ft c:foii!Sc!lliDfQ .. r.l l 

p""~U¡oe N:t. ef 
~ p ,, !\ ~ •l!rt 

u ala . ' lOPwH!CS ~ 

..r 1Lpun!CS -
~ ..r 1-'ltiiH_I.t~ 

17 



!JT clif ONSTRUIR Y CRECER JUNTOS 
)8lERNO DEl ESTADO DE TLAXCAU. 2017 !()21 ESTAfA~ TI.AXCAU 

3. Reglamento de la unidad 

U N lOAD ADAPTADA Df TRANSPORTE 

RE"GLAMENTO DEL PACIENllE 

1. Les usucrios tenddin derecho a obtener pres:tacjon :-~ de trc.slado con la nidad aj;:ptada •; 

de calid id, para redbir a! ención profesional, é-tiumente rasporu;able, así cerno r1ato 
rs-.:.petuo::o •; digno de los profesionale~, tec icos •; auxili ;: res. 

2. Lea u!u: rios deber~n ores:-ntarse o br e:.atoriame te ::::on c:;¿brebo~i!S' ..,.,.,..,...,.., 

3. se deber,:! realizar r egistro en la re.:epci6 cada .que s,~ ingrese a l a uni dad, d~ esta ·orma S<e 

est ara aoapta do en toda~ sus partes las disposiciones y pol íticas estibks::::iaas. 

4. Oeberá t rae r co"'!sigo <el c:~rnet de b.enefi :iario. 

s. Oeberá lle:ar o estar diez mi nutos :~nte.=. de su cita. 

7 . En caso de acumulcr tres falcas co nsecutivas si justfficadón, se pr ocs-der ! a darlo de baja 
~·se d: rá poi!' 1!l: rm1nado su axpedi.ente. 

s. El pader.te deberá \•en ir acompañado de un farniliir o persona de ~u confi sm:a m: '(or a.e 
edad. ::::on id:ontifkatión oficial; 1.3 cual qJ!'dará co m.o responsable d.:l p:s.:::iente )' o beberÉ 

sali r de la Jnio;:d rnientru su familiar se ~ncuentre en t eripia, ya ::¡ue p ede ~er sotic'tado 
en cualquier mc mentl~. 

9. Previo¡¡¡ su consulta, atJ:ndón o terapia se le d.&ber:í tomar signos 'i i!ales temp:-ratura, ¡por 
ur.a person: capa:it ada. 

1.0. se presentar.:! dnidamente ac;·eado (BA~Aoo:1. 

11. La UNmAo AOAHADA NO !iE HACE resp::~nsable de objetos olvidados; d in.¡¡.rc o 
pert~nencias de 'o': lor a el pi! dente o ac:>mp; ñant~.s. 

!2.. El .suario deberá conducirse con propi.: dad, respeto y educac~ón, ccn el i n de le·1: r una 
arrnonia d r.ante s estancia en la u nidad :~d:pt.:~~::i: de t ransporte. 

u . N.o poará :-_xi~tir discriminación algun:. por sexo, credo polifro, religioso, nacionalidad o 
cond ici~n soci al. 
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lXU(UIXTLi e de las diferentes etapas de la historia, la discapacidad siempre ha acompañado al ser humano, 

fundamentada en dos perspectivas sociales, una con enfoque de actitud activa, considerándola 

desde la prevención, tratamiento e integración social; y la otra desde un enfoque de actitud 

pasiva, que señalada por el rechazo y la segregación. (Aguado, 1993). 

Desde este contexto, la discapacidad motriz es aquella que dificulta o imposibilita el desarrollo de 

capacidades para la participación en actividades de la vida cotidiana y acciones que requieren 

movimiento y control de la postura corporal. Causada por alteraciones en el funcionamiento del 

sistema nervioso, muscular y óseo, de manera transitoria o permanente. 

Y desde una perspectiva socio-cultural, se dice que la discapacidad motriz no solo es consecuencia 

de las caracte rísticas físicas o biológicas de las personas, sino también, es una condición que se 

genera a partir de la interacción de las dificultades personales con el contexto, es decir, existen 

barreras de diferentes tipos que impiden el desarro llo de un proyecto de vida, así como, el acceso 

a espacios, lugares y actividades. 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las 

características del organismo humano y l~s caracterís¡ticas de la sociedad en la que vive. El 

contexto social, puede ser restricción o ausehcia, limitación o dificultad que no permita desarrollar 

las capacidades en las actividades deportivas, educativas, sociales, etc., en las personas con una 

discapacidad impidiendo la oportunidad de su independencia. 

El Gobierno Federa l, ha implementado el Fondo para la Accesibilidad del Trasporte Público para 

Personas con Discapacidad (FORTRADIS), autorizado por el Presupuesto de Egreso de la 

Federación (PEF) con el objetivo de ser un México Incluyente, a través de proteger los derechos de 

las personas con discapacidad y así contribuir a su desarrollo integral bajo la construcción y 

adecuación de espacios, garantizando el derecho a la accesibilidad, transporte y tecnologías de 

información y comunicación. Es decir, estos recursos se destinaron para promover la integración e 

igualdad en condiciones de las personas con discapacidad ante los demás, mediante el transporte 

público adaptado e infraestructura pública incluyente. 

El municipio de lxtacuixtla, Tlaxcala, ha sido beneficiado por el FORTRADIS, a través de la gestión 

del Sistema Estatal para el Desarrollo Integra l de la Famil ia, con un transporte adaptado para dar 

a~ención a la población con discapacidad motriz. 

Con base a lo anterior, el Sistema Estatal de Desarrollo Integral para la Familia del Municipio de 

lxtacuixtla, Tlax., a través de este documento, presentan el Manual de Procedimientos que se 

fundamenta con base en los derechos humanos y las condiciones de las personas con 

discapacidad, tomando en cuenta, los cambios demográficos, el aumento de la población de 

personas mayores, el aumento en las enfermedades crónicas, cardiovasculares, el cáncer y los 

trastornos en la salud mental, lo cual, dichas situaciones han permitido el aumento de la 

discapacidad. Actualmente en el Estado de Tlaxcala, por cada mil habitantes existen 54 personas 

con discapacidad, de ello el 35.2% corresponde a jóvenes y el48.1% a personas mayores. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

El presente manual, a través de la revisión bibliográfica y las acciones que definen la instancia 

correspondiente para el establecimiento de objetivos, conceptos, responsabilidades y acuerdos 

describe los siguientes apartados para el bienestar de la población con discapacidad motriz del 

municipio de lxtacuixtla, Tlaxcala. 

Objetivos Generales 

l. Promover los derechos de las personas con discapacidad motriz, a través de la 

integración al contexto social, de salud y Educación, con la herramienta de una unidad 

móvil para facilitar su desplazamiento a la rea lización de sus actividades cotidianas. 

2. Agilizar el proceso de funcionamiento de la unidad móvil en el Municipio de lxtacuixtla 

de Mariano Matamoros, para la población con discapacidad motriz, facilitando el 

traslado de dicha población a sus actividades cotidianas, tales como Instituciones de 

sa lud, donde se lleve a cabo sus consultas, estudios clínicos, tratamientos y procesos 

de rehabilitación que mejoren su calidad de vida. 

3. El traslado de jóvenes estudiantes que no cuentan con un transporte ni público ni 

privado con las adaptaciones necesarias para su seguridad y que su vivienda se 

encuentre en zonas lejanas a la cabecera municipal y tengan que asistir de manera 

presencial a realizar sus actividades académicas en las Instituciones Educativas. 
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MARCO JURIDICO 

Para el cumplimiento de los derechos de las personas con alguna discapacidad, este documento 

está fundamentado a través de la revisión bibliográfica y legislativa correspondiente, por lo que a 

cont inuación se describen los dife rentes Artícu los que sustentan las acciones encaminadas a la 

integración de las personas al context o social, educativo, de sa lud y familia r. 

La Constitución Política de los Estados M exicanos. 

Artículo lo. (Párrafo quinto) En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los t ratados internacionales de los qu~ 
el Estado Mexicano sea !Parte, así cdmo de las garantías para su protección, cuyo 1 ejercicio nd 
podrá restringi rse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la cond ición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civi l o cua lquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Artículo 35. Las dependencias y entidades del Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades 
Federat ivas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como, las 
personas físicas o mora les de los sectores socia l y privado que presten servicios a las personas con 
discapacidad, en coordinación con la Secretaría de Sa lud, constituyen el Sistema Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Artículo 36. El Sistema t iene como objeto la coordinación y seguimiento continuo de los 
programas, acciones y mecanismos interinstitucionales públicos y privados, que permitan la 
ejecución de las po líticas públ icas para el desarrollo y la inclusión de las personas con 
discapacidad. 

Artículo 37. El Sistema tendrá los siguientes objetivos: 

IV. Impulsar programas y acciones para generar condiciones de igualdad y de equiparación 
de oportunidades para las personas con discapacidad; 
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ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala. 

Sección Quinta. 

Accesibilidad y Vivienda 

Artículo 29. Para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 

participar plenamente en todos los aspectos de la vida, se adoptaran las medidas para asegurar su 

acceso en igualdad de condiciones con las demás, al entorno f ísico, al transporte, inclu idos los 

sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como otros servicios e 

instalaciones abiertos al público o de uso público, en zonas urbanas y rurales. 

Artículo 38. La Secretaría dt Comunicaciones y Transportes del Estado (SECTE), estab¡ecerá las 

acciones que p~ rmitan a 1 s personas con discapacidad contar con laJ facilidadeJ para su 

transporte y libre desplazamiento, conforme a lo siguiente: 

l. Los vehícu los del servicio público de pasajeros, deberán cumplir con la especificación 

técnica que permitan el acceso y uso a las personas con discapacidad, incluyendo la 

adecuación de instalaciones físicas como paraderos y estacionamientos, conforme a esta 

ley y su reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en otro ordenamiento legal; 

11. Las personas con discapacidad podrán hacer uso de los asientos y espacios que para tal 

efecto sean destinados en los vehículos del servicio público de pasajeros. 

11 1. Establecerá los mecanismos necesarios para garantizar el uso adecuado de zonas como 

accesos, rampas y espacios de estacionamiento de vehículos en los que viajen personas 

con discapacidad, tanto en la vía públ ica como en lugares de acceso al público, así como la 

señalización correspondiente. 

- ... - - - ~ r:~ -~· ... .¡;;: 

l. Celebrar conven ios para el otorgamiento de descuentos a las personas con 

discapacidad, en los vehículos de transporte público concesionado y vigilar 

su aplicación. 

6\D.~OOoo«'Ml. 
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Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 

Capítulo 111. De los Beneficiarios de Asistencia Social 

Artículo 10. Son beneficiarios de los servicios de asistencia social: 

IV. Personas con capacidades diferentes en desamparo y con problemas de salud, por 

causa de inva lidez, ceguera, debi lidad visual, sordera, mudez, 

V j alteraciones del sist~ma neuromuscular-esquel, tico, deficiencias menta le~, 
problemas de lenguaje, audición u otras deficiencias; 

Capítulo IV. De los Servicios de Asistencia Social 

Artículo 13. Los servicios básicos de asistencia socia l se proporcionarán a los beneficiarios 

mencionados en esta ley y serán los siguientes: 

VI. Los servicios básicos de salud contenidos en la Ley de Salud del Estado y en el 

artículo 14 de esta ley; 

VIl. Atención en establecimientos especializados de rehabi lit ación, orientación e 

integración; 

VIII. Apoyo a la educación y capacitación para el trabajo; 

IX. Rehabilitación de personas con capacidades diferentes en centros 

Especia lizados; 

XV. Promoci~n y fomento educativo hacia el respeto, reconocimiento y aceptación social 

en la igualdad de derechos y obligaciones del hombre y la mujer. 
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Discapacidad y sus conceptualizaciones. 

La discapacidad, es la condición de vida de una persona, adquirida durante su gestación, 

nacimiento o infancia o cualquier otra etapa de la vida, que se manifiesta por limitaciones 

significativas en el funcionamiento intelectual, motriz, sensorial (vista y oído) y en la conducta 

adaptativa, es decir, en la forma en que se relaciona en el hogar, la escuela y la comunidad, 

respetando las formas de convivencia de cada ámbito. 

La Discapacidad Motriz, es considerada actualmente desde un enfoque social, como aquella que 

dificulta o imposibilita el desarrollo de capacidades para la participación en actividades de la vida 

cotidiana y acciones que requieren movimiento y control de la postura corporal. Causada por 

alteraciones en el funcionamiento del sistema nervioso, muscular y óseo, de manera transitoria o 

permanente. En donde inte vienen las funciones cerebr9les que envían información a¡ cuerpo a 

través de los nervios, sobre cómo moverse y por qué es hecesaria la interpretación adecuada de 

las sensaciones que llegan a él. El cerebro cumple con tres funciones principales: Sensitiva. La 

capacidad de sentir los estímulos del interior, la Integradora es aquella en donde la información 

sensitiva se analiza y almacenan algunos aspectos para la toma decisiones de la conducta a seguir, 

y por último la Motora que es la respuesta que el cerebro organiza a partir de los estímulos. 

Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (Egea, C. y 

Sarabia, A, 2001} 

La enfermedad es una situación intrínseca que abarca cualquier tipo de enfermedad, 

trastorno o accidente. La enfermedad está clasificada por la OMS en su Clasificación Internacional 

de Enfermedades y Problemas de Salud Relacionados (CI E), Desorden o daño (situación intrínseca) 

La deficiencia_es la exteriorización directa de las consecuencias de la enfermedad y se 

manifiesta tanto en los órganos del cuerpo como en sus funciones (incluidas las psicológicas). 

Situación exteriorizada. 

La minusvalía es la socialización de la problemática causada en un sujeto por las 

consecuencias de una enfermedad, manifestada a t ravés de la deficiencia y/o la discapacidad, y 

que afecta al desempeño del rol social que le es propio (Situación socializada). 
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1. La Unidad Móvil. Uso exclusivo de personas con Discapacidad Motriz 

1.1 . El Resguardo del Transporte 

La Unidad Móvil de uso exclusivo para las personas con discapacidad motriz, estará bajo resguardo 

de la Presidencia Municipa l y el operador debidamente capacitado en sus funciones. Evidenciando 

a través de una carpeta (SEDIF) la sigu iente documentación: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Convenio de entrega de la unidad móvil, entregado por el SEDIF . 
Documentación oficial del Vehículo . 

Nombramiento y licencia de manejo actua lizada del operador de la unidad . 
Comprobante de las capacitaciones periódicas al operador de la unidad móvil. 
Bitácoras de rutas o recorridos al día . 

Seguro de 1
1
a unidad móvil adaptada. l 

Comprobante del mantenimiento de la unidad móvil adaptada . 

Control de verificación . 

1.2. Operatividad de la Unidad Móvil. 

La unidad móvil será operable a través de un reglamento correspondiente a usuarios, 

paciente, fami liar del paciente, operador del transporte y responsable. 

Para eficientar tiempos y horarios, se elaborarán rutas escolares, de manera semanal, para 

estudiantes con discapacidad motriz. 

El usuario deberá respetar el horario est ablecido en cada ruta, ya que la misma ruta puede 

beneficiar a más personas con discapacidad (Consultas médicas, estudios clínicos, 

actividades de rehabilitación, deportivas y/o académicas). 

Respetar horario y punto de reunión para todas las personas que sean beneficiarias por el 

servicio de su traslado. 

La Unidad móvil solo será para uso exclusivo de personas con discapacidad motriz, no 

podrá ser utilizada para traslado de otro tipo de cargamento . 

En caso de que el traslado se realice a otra Entidad Federativa, se notificara de igual 

manera al DIF municipal y a SEDIF. 

1.3. Políticas y lineamientos 

• Dicho lineamiento será establecido por las autoridades pertinentes y responsables 

del buen uso de este servicio a la población discapacitada y vulnerable. 
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• Establecer un reglamento para el operador . 

• Establecer un reglamento para personas beneficiadas y acompañantes (si lo 

requiere) 

1.4. Proceso de solicitud de Transporte 

Para solicitar la unidad móvil con las adaptaciones que aseguran el bienestar de la persona con 

discapacidad deberá realizar lo siguiente: 

a) Realizar solicitud por escrito dirigida a la Mtra. Georgina Beatriz Luna Sánchez, Presidenta 

Honorifica del Municipio, dicha solicitud deberá especificar los siguientes datos: Motivo 

dj' traslado, lugar de traslado, ¡echa, hora de salida y hora de ¡llegada. 

b) La Solicitud irá acompañada de los siguientes documentos: 

Diagnostico medico vigente que especifique la discapacidad, 

Estudio socioeconómico 
INE 
Acta de nacimiento 
Curp 
Comprobante de domicilio 

e) En caso, de que el traslado se realizart a otra Entidad Federativa, deberá notificarse en su 
solicitud y se notificará de igual manera a DIF Estatal. 

d) El solicitante tendrá conocimiento y firmará de responsable el reglamento del paciente 
para el uso exclusivo de pacientes con discapacidad motriz, su uso y su cuidado. 

1.5. Elaboración de Informes mensuales. 

Es importante evidenciar el trabajo realizado, para saber el impacto social que tiene cada uno de 

los proyectos establecidos ante los Sistemas municipales, estatales y federales, por lo tanto, el 

SEDIF municipa l, deberá rea lizar y enviar a la instancia correspondiente un reporte constituido y 

realizado por el responsable, en dos tantos: uno estará bajo resguardo del municipio y otro a nivel 

estatal. Dicho informe contemplara la siguiente documentación: 

Padrón de personas discapacidades favorecidas por esta unidad móvil. 

Evidencias fotográficas por paciente trasladado y el destino. 

Presentar y dar a conocer al operador, el reglamento. 
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Además, deberá tener una carpeta el área responsable de la unidad con lo siguiente: 
• Documentación que avalen el resguardo (convenio, comodato) de la unidad móvil 

• Nombramiento y licencia de manejo actualizada del operador de la unidad. 
• Comprobante de las capacitaciones periódicas al operador de la unidad móvi l. 

• Bitácoras de rutas o recorridos al día 
• Seguro de la unidad móvil adaptada. 
• Comprobante del mantenimiento de la unidad móvil adaptada. 

• Control de verificación. 

Proceso de solicitud de Transporte 

Obteniendo una mejora en la atención a las personas con discapacidad dentro de la Unidad Básica 

de Rehabilitación de lxtacuixtla; siendo un municipio de gente trabajadora, actos como el ser 

campesino o alfar, ro son las actividades que han generado los padecimiertos de la misma 

población, así mismo; se tom~ información de resultados enviados a DIF ESTATAL comprelndiendo 

los años 2017, 2018, 2019 y 2020; se elaboran la siguiente gráfica con información ascendente en 

los tres primeros años y descendente en este último año por motivo de la contingencia de salud 

que afecta al mundo entero. 

Se muestra los siguientes gráficos con los padecimientos más frecuentes: Lumbalgia, Gonartrosis, 

Retraso Psicomotor, Luxación, Trastorno de Rotula . 

LUMBALGIA 
2020 
10% 

• 2017 • 2018 • 2019 



GONARTROSIS 

RETRASO MENTAL 

2020 
6% 2017 

• 2017 • 2018 • 2019 • 2020 

2018 
24% 

~ 
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TRASTORNO DE ROTULA 
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4% J 

2019 
65% 

LUXACION 
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• 2017 • 2018 2019 2020 
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7. Descripción de actividades 

Área responsable de la 
Unidad M óvi l 

Operador de la Unidad Móvil 

1. Autorizar los traslados 
bajo los lineamientos 
establecidos. 

1 
2. Mantener el 

resguardo de la 
Unidad Móvil. 

3. Difundir a la sociedad 
el servicio de traslado 
(Redes sociales 
oficiales, Periódicos, 
Perifoneo). 

1. 

2. 

3. 

Organizar y llevar 
acabo las rutas con 
pacientes. 

Mantener limpia y en 
óptimas condiciones 
la Unidad Móvil. 

Ser puntual en los 
puntos de acuerdo. 

'\.: 

~ 
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Usuario de la Unidad Móvil 

1. Realizar solicitud 
debidamente 
requisitada. 

2. Relspetar Jorarios de 
traslado. 

3. Ser puntual en los 
puntos de acuerdo 



8. Diagrama de flujo. 

INICIO DEL PROCESO 
No. UNIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral. Solicita a la Dirección de Recursos Materiales, 
1 Departamento de Atención a Personas con Servicios y Adquisiciones, el procedimiento para la 

Discapacidad licitación de las Unidades de Transporte Adaptado. 
Oficialía Mayor de Gobierno. Dirección de Realiza el procedimiento de licitación de las 

2 Recursos Materiales, Servicios y Unidades de Transporte Adaptado. 
Adquisiciones 

Dirección de Recursos Materiales, Servicios Entrega las Unidades de Transporte Adaptado al 
3 y Adquisiciones Sistema Estata l para el Desarrollo Integral de la 

Familia. 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral Realiza mediante la Secretaría de Comunicaciones y 
de la Familia. Departamento de Atención a Transportes la gestión de emplacamiento de las 

4 Personas con Discapacidad Unidades de Transporte Adaptado al Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

1istema ~statal para el Desarrollo Integral Sistema Estatal paj el Desa1rollo Integral de la 

S 
e la Familia. Familia entera de anera oftcial a los SMDIF 

(reunión) acerca de que serán beneficiados con el 
programa. 

Sistema Estatal pa ra el Desarrollo Integral Firma Contrato de Comodato con los 
6 de la Familia Ayuntamientos Municipales para la operación de 

las Unidades de Transporte. 

7 
Sistema Municipal para el Desarrollo Realiza el censo en el municipio para personas con 
Integral de la Familia discapacidad 

8 
Sistema Municipal para el Desarrollo Se realiza difusión del servicio a la población con 
Integral de la Familia discapacidad 

9 
Ayuntamientos Municipales Ponen en marcha el servicio de Transporte 

Adaptado para Personas con Discapacidad. 
Sistema Municipal para el Desarrollo SMDIF en coordinación con UBR municipal, 

10 
Integral de la Familia organizan la población con discapacidad que 

requieren de la ruta . 

Sistema Municipal para el Desarrollo SMDIF en coordinación con UBR municipal 

11 
Integral de la Familia establecen una ruta semanal de acuerdo un 

padrón. 

Sistema Municipal para el Desarrollo SMDIF reportará mensualmente a SEDIF (a través 

12 
Integral de la Familia de un formato establecido), los traslados y 

beneficiar ios, de esta manera veri fica la 
información y da seguimiento. 

Sistema Municipa l para el Desarrollo SMDIF cumple con lo establecido en el convenio de 
Integral de la Familia comodato, para que al culminar el ejercicio fiscal 

13 (término del comodato) sea considerado por el 
SEDIF a la reanudación del mismo. 

FIN DEL PROCESO 



9. Flujograma General 

LA 
GOela!NO MUNICIPAL 2011 202\ 

Fondo para la Accesibilidad en el Transporte 
Públíco para Personas con Discapacidad 

Solicita a la Dirección de Recursos 
Materiales, Servicios y Adquisiciones, 
el procedimiento para la licitación de 
las Unidades de Transporte Adaptado 

2 Realiza el procedimiento de licitación 
de las Unidades de Transporte 
Adaptado. 

3 Entrega las Unidades de Transporte 
Adaptado al Sis tema Estatal para el 
Desarrollo Integra l de la Familia. 

4 

5 

1 

6 

7 

8 

Realiza mediante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes la 
gestión de emplacamiento de las 
Unidades de Transporte Adaptado al 
Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Famil ia. 

Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia entera de manera 
oficia l a los SMDIF (reunión) acerca de 
que serán beneficiados con el 
programa. 

Firma Contrato de Comodato con los 
Ayuntamientos Municipales para la 
operación de las Unidades de 
Transporte. 

Realiza el censo en el municipio para 
personas con discapacidad 

Se realiza difusión del servicio a la 
población con discapacidad. 

9 Ponen en marcha el servicio de 
Transporte Adaptado para Personas 
con Discapacidad. 

10 SMDIF en coordinación con UBR 
municipal, organizan la población con 
discapacidad que requieren de la ruta. 

11 SMDIF en coordinación con UBR 
municipal establecen una ruta semanal 
de acuerdo un padrón. 

12 SMOIF reportará mensualmente a 
SEDIF (a través de un formato 
establecido). los tras lados y 
beneficiarios, de esta manera verifica 
la información y da seguimiento. 

13 SMDIF cumple con lo establecido en el 
convenio de comodato, para que al 
culminar el ejercicio fiscal (término del 
comodato) sea considerado por el 
SEDIF a la reanudación del mismo. 
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10. ANEXOS 

Anexos 
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1.- Solicitud para la Unidad Móvil. 

2.- Estudio Socioeconómico 

3.- Reglamentos: 

- Reglamento del Paf iente 

- Reglamento del Operador de la Unidad Móvil 

4.- Formato de transporte 
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INSTITUCION COMODATARIA: 
PERIODO DE REPORTE: 

.... ANWDO ANLLIDO NOMMICSJ M TaliO IIATDIIO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

KILOMETRAJE INICIAL: 
KILOMETRAJE FINAL: 

RESPONSABLE DE INFORMACION 

CUIIP 

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROL.LO INTEGRAL DE LA FAMILIA ~!~! l~tf. 
REGISTRO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ADAPTADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIOAD 

IDO 
tiiMQUI 

00111) 

FOLIO- DC*ICIUO LOCMmM) IIUNCIPIO 1 , • 

sus· ITAL o o 
TOTAL o 

TIPOIIII~ 

OIIOM 

RECIBE INFORMACIÓN 

SEDIF 

__ ._. 

DUTIIO 
110.1111 

liiiMLADo. i 

MB.UALD 
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l. 

CREDENCIAL DE ELECTOR 

FOLIO 

FECHA 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

CREDENCIAL INAPAM 

ANTESINSEN 
RECIBO DE LUZ 

RECIBO DE 

AGUA 

t umn 
Unidad 8.\sica ~Rehabilitación 

IXTACUIXTLA 

RECIBO DE 

TELÉFONO 

lOV-2021 

2 INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
NOMBRE(S) APELUDO PATERNO APElUOO MATERNO 

LUGAR DE NAO MIENTO FECHA DE NAO MIENTO EDAD 
1 CURP 

ESQ.ARIDAD OCUPACION AUTOMOVIL 

( , PRIMARIA ( ) TÉCNICO 

( ) SECUNDAR! ( ) UNIVERSIDAD 
( ) Estudiante ( ) Agricultor 

( ) BACHILLERATO { ) POST GRADO 

( ) NINGUNO ( ) OTROS ( ) Hogar ( , Ganadero ( , Propio 

( ) Empleado ( ) Jornalero ( , Prestado 

( ) Obrero ( ) Eventual ( , No tiene 

( ) Profeslonlsta ( ) otro 

3. DOMICILIO 
CALLE: No. EXTERIOR: 1 C.P. 

COLONIA ¡_ LOCAUDAD O COMUNIDAD: 

DELEGACION ENTRE CALLE Y CALLE 

MUNICIPO TELEFONO ¿ES CABEZA DE FAMILIA? 

1 
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¿CUENTA CON LOS SIGUIENTES SERVIOOS DE 
EQUIPAMIENTO? 

CARACTERfSTICAS DE LA CASA 

SU CASA ES: ( ) 1 Planta 

( ) 2 Plantas 

( ) Propia, pagada y escriturada ( ) Sala 

() Energfa Eléctrica ( ) Drenaje 
( ) Propia, pagada, sin escriturar 

() Comedor 
( ) Propia y la están pagando 

() Agua Potable ( ) 1 nstalad6n de gas ( ) Propia Irregular ( ) Codna 
() Lavadora de ropa ( ) Refrigerador 

( ) Rentada o alquilada () No. de recámaras 
() T.V. ( ) Teléfono fijo 

( ) Prestada () No. de baílos 
( ) Teléfono celular ( ) Horno de micro 

( ) Vive con un familiar () Patio 
() Radlo/Stéreo ovo ( ) Computadora 

( ) Cochera 

ESTADO OVIL 

( ) Soltera (O) 

EL TECHO ES EL PISO ES ( ) Casada (O) 

( ) Ladrillo ( ) Tierra ( ) Viuda(O) 

( ) Concreto ( ) Cemento ( ) Divorciada (O) 

( ) Lámina ( ) Vitropiso ( ) Unión Libre 

( ) Cartón Otro: ( ) Separado 

Otro: ( ) No Sabe 

SERVICIOS QUE HAY EN LA COMUNIDAD DONDE VIVE 
¿SUFRE DE DISCAPAODAD? 

( ) VISUAL TIPO DE COMBUSllBLE 

( ) LENGUAJE ( ) Gas 
( ) ESCUELA 

( ) AUDITIVA ( ) Petróleo 
() CENTRO DE SALUD 

( ) MOTRIZ ( ) Leí\ a 
( ) PAVIMENTO 

( ) ÁSICA ( ) Carbón 
( ) ALUMBRADO PÚBUCO 

( ) INTELECTUAL Otro: 
( ) TEliFONO PÚBLiCO 

( ) AMBAS 
TRANSPORTE PÚBLiCO () 

( ) NINGUNA 

2 
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3 INTEGRANTES DEL HOGAR E INGRESOS ECONÓMICOS 
~ -- FECHA DE - - INGRESO-SERVICIO 

NOMBRE COMPLETO EDAD 
NACIMIENTO 

PARENTESCO ESCOLARIDAD 
MEDICO 

OCUPACION 
MENSUAL 

4. GASTO MENSUAL 
ALIMENTO EDUCAOON RENTA LUZ AGUA TRASPORTE SERVICIO OTROS: 

POTABLE MEDICO 

COMBUSTIBLE INTERNET TELEFONO TOTAL DE INGRESO MENSUAL: 

TOTAL DE GASTO MENSUAL: 

5. SALUD 
SERVICIO MEDICO 

IMSS ISSSTE SESA Particular Pemex Especialidad 

--- - - - -
QUE ENFERMEDADES EXISTEN EN LA FAMILIA O PRESENTA EL PACIENTE 

Cáncer Hipertensión Cardiacos Alergias Diabetes Quemaduras 

Epilepsia Presión Baja Estrabismo Renales Paladar Hendido Down 

DISCAPACIDAD 
Motora Visual Audit iva Viscerales Cardiopatlas 

--- -~ 

- - - - - -
NOMBRE COMPLETO ENFERMEDAD PARENTESCO 

-- - - - -

·-

3 
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6. A RECIBIDO ALGÚN APOYO DE GOBIERNO ESTATAL, MUNICIPAL (DIF, ORGOA, INSTANCIA DE 
LA MUJER, DESARROLLO SOCIAL, GESTIÓN SOCIAL, ETC) Y EL MONTO: 

( 1 SI ( 1 MUNIOPAL 
) 65 y más ( ) Congreso del Estado ( ) Caritas 1 DIF Estatal 
) Gestión Social Gobierno del Estado ( 1 Otro 

APOYO:. __________ _ MONTO $ _________ _ ( )NO 

7. TIPO DE APOYO SOLICITADO 
APOYO PARA: 

Si mismo Madre Hijo Padre Hermano Otro: 

QUIEN: 

8. DIAGNÓSTICO SOCIAL 

f.------------ - - --- - - - - ------- - - --- - -- - - -

9. SE VERIFICÓ LA INFORMACIÓN ANTERIOR CON VISITA 
( ) OFICINA ( ) VISITA DOMICILIARIA ( ) VISITA COLATERAL 

RATIFICO EN TODA INFORMACION PLASMADA 

EN LA ENTREVISTA, ES VERDADERO 

Y SIN FALSEDAD ALGUNA. 

ACEPTO TODA CONSECUENCIA QUE SE DERIVE. 

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN REAUZÓ LA ENCUESTA NOMBRE Y FIRMA DEL SOUCITANTE 

AV. DEL CALVARIO S/N, COL CENTRO, SAN FELIPE IXTACUIXTLA, C.P. 90120, IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS. TLAXCALA 
ELABORADO POR UNIDAD BASICA DE REHABIUTAOON IXTACUIXTLA 

4 
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Asunto: Solicitud de Transporte Adaptado Para 
Personas Con Discapacidad 

lxtacuixtla, Tlax, a __ de ______ del 2020 

MTRA. GEORGINA BEATRIZ LUNA SANCHEZ 
PRESIDENTA HONORIFICA DE SMDIF IXTACUIXTLA 

Por este medio me dirijo a Usted con el motivo de enviarle un cordial saludo al 

tiempo que, de la manera más atenta le solicito su apoyo para ser beneficiado con el 

servicio de transporte adaptado ya que soy una Persona con Discapacidad de tipo 

para el día 

del mes _______ del año en curso. Mi destino será: 

_____________ ya que necesito estar presente en dicho lugar. 

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano por su apoyo, me despido 

de Usted deseando que tenga una semana productiva y exitosa. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del solicitante 
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REGLAMENTO PARA ABORDAR LA 
UNIDAD MOVIL ADAPTADA 

PACIENTE Y ACOMPAÑANTES 

1) Se deben presentar aseados y ropa limpia. 
2) Deberán usar obligatoriamente cubrebocas y careta. 
3) Si, el paciente requiere de un acompañante de igual manera 

cumplirá los dos puntos anteriores. 
4) Presentarse puntualmente al lugar de reunión. 
S) Respetar el tiempo de la ruta por los demás pacientes. 
6) Sino, se cumplen estos cinco puntos anteriores, NO podrá 

abordar la unidad. 
7) Deberán portar sanitizante y/o gel antibacterial para el uso 

personal. 
8) NO, abordarán con alimentos o bebidas a la unidad móvil 

adaptada. 
9) NO dirigirse al operador con lenguaje inapropiado. 
10) Deberá utilizar un lenguaje apropiado. 
11) No, dejar pertenencias dentro de la unidad. 
12) Mantener la sana distancia mientras este a bordo de la 

unidad móvil adaptada. 
13) Evitar saludo de mano, beso o abrazo. 
14) Estornudar en el ángulo interno del codo. 



REGLAMENTO PARA EL OPERADOR DE LA 
UNIDAD MOVIL ADAPTADA 

• Debe estar puntualmente en los puntos de reunión 
dictaminados para la ruta. 

• Revisará mecánicamente la unidad móvil adaptada 
antes de realizar cualquier recorrido. 

• Presentarse aseados y con ropa limpia. 

• Usará obligatoriamente cubrebocas y careta. 

• Portará obligatoriamente su gafete que lo identifiqué. 

• Será, él encargado de checar temperatura cada vez que 

el paciente aborde la unidad. 

• NO deberá manejar usando el teléfono celular. 

• NO deberá manejar en estado inconveniente. 

• Será encargado de verificar la ruta del día; así como los 
pacientes que abordarán la unidad móvil adaptada. 

• Debe dirigirse a los pacientes apropiadamente, usando 
un lenguaje de respecto. 

• Será encargado de sanitizar la unidad móvil al término 
de cada ruta. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD MUNICIPIO DE 
TEOLOCHOLCO 

SISTEMA MUNICIPAL DIF 

Gobierno Municipal de Teolocholco 

Administración 2017-2021 

LIC.MARIA GUADALUPE ESCOBAR RODRIGUEZ 
LIC.T.F. DAIDY ORDOÑEZ ROJAS 
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Trabajando por el futuro de la Familia 
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Introducción 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud la discapacidad, es un 
término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y 
las restricciones de la participación, además de que a largo plazo al 
interactuar con diversas barreras, pueden impedir la participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones. 

Sin embargo la movilidad y accesibilidad de las personas con discapacidad se 
refiere a asegurar que las personas con discapacidad puedan tener acceso a su 
entorno, al transporte, las instalaciones y los servicios públicos, y tecnologías 
de la información y las comunicaciones, es decir, identificar y eliminar 
obstáculos y barreras que limitan el acceso a estas personas. 

Por ello en la estrategia de proteger los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir en su desarrollo integral se fortalece su 
independencia, su igualdad de oportunidades y su derecho a los servicios para 
la inclusión en sociedad. 
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Orientar y dar a conocer los lineamientos y la forma de operar del servicio 
que ofrece el Municipio de Teolocholco a todas las personas con discapacidad, 
que requieran desplazarse de un lugar a otro y así facilitar el tránsito de un 
transporte que estará adecuado a las necesidades de las personas que acudan 
al trabajo, la escuela, rehabilitación, cita médica, o su hogar y sobre todo 
lograr que este sector de la población pueda incluirse a la sociedad y 
garantizar que todos tengan las mismas oportunidades de participación en 
todos los aspectos de la vida al máximo de sus capacidades. 
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Introducción 

El gobierno federal creo el fondo para la accesibilidad del transporte público 
para personas con discapacidad FROTRADIS, autorizado en el presupuesto 
de la federación para el ejercicio fiscal 2020. Dicho fondo destino partidas 
económicas a las entidades federativas. El gobierno del estado de Tlaxcala 
accedió a dicho fondo, y por medio del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, adquirió diversas unidades vehiculares adaptadas con 
dispositivos especiales para personas con discapacidad; a su vez, el estado de 
beneficio al municipio de Teolocholco, otorgando en comodato una unidad 
con estas características. 

Objetivo del manual 

Dar a conocer la forma de trabajo por la éual estará operando este programa, 
así como dar a conocer a la población con alguna discapacidad el costo 
beneficio que se obtendrá mediante el uso de una unidad móvil adaptada para 
personas con discapacidad. 

Marco jurídico 

La Constitución Política de los Estados Mexicanos. Artículo 1° Párrafo 
Quinto 

Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Artículo 35. Las dependencias y entidades del Gobierno Federal, los 
Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, así como, las personas fisicas o morales de los 
sectores social y privado que presten servicios a las personas con 
discapacidad, en coordinación con la Secretaría de Salud, constituyen el 
Sistema Nacional. para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

Artículo 36. El Sistema tiene como objeto la coordinación y seguimiento 
continuo de los programas, acciones y mecanismos interinstitucionales 
públicos y privados, que permitan la ejecución de las políticas públicas para el 
desarrollo y la inclusión de las personas con discapacidad. 

Artículo 37. El Sistema tendrá los siguientes objetivos: 

IV. Impulsar programas y acciones para generar condiciones de igualdad 
y de equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad; 

Ley para Personas con Discap.acidad del Estado de Tlaxcala. Sección 
Quinta. Accesibilidad y Vivienda 

Artículo 29. Para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 
independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, se 
adoptaran las medidas para asegurar su acceso en igualdad de condiciones 
con las demás, al entorno fisico, al transporte, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, así como otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, en zonas urbanas y rurales. 

Artículo 38. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado 
(SECTE), establecerá las acciones que permitan a las personas con 
discapacidad contar con las facilidades para su transporte y libre 
desplazamiento, conforme a lo siguiente: 
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l. Los vehículos del servicios público de pasajeros, deberán cumplir con la 
especificaciones técnicas que permitan el acceso y uso a las personas con 
discapacidad, incluyendo la adecuación de instalaciones fisicas como 
paraderos y estacionamientos, conforme a esta ley y su reglamento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en otro ordenamientos legales; 

ll. Las personas con discapacidad podrán hacer uso de los asientos y espacios 
que para tal efecto sean destinados en los vehículos del servicio público de 
pasaJeros. 

III. Establecerá los mecanismos necesarios para garantizar el uso adecuado 
de zonas como accesos, rampas y espacios de estacionamiento de vehículos en 
los que viajen personas con discapacidad, tanto en la vía pública como en 
lugares de acceso al público, así como la señalización correspondiente. 

l. Celebrar convenios para el otorgamiento de descuentos a las 
personas con discapacidad, en los vehículos de transporte público 
concesionado y vigilar su aplicación. 

Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 
Capítulo m. De los Beneficiarios de Asistencia Social 

Artículo 10. Son beneficiarios de los servicios de asistencia social: 

IV. Personas con capacidades diferentes en desamparo y con 
problemas de salud, por causa de invalidez, ceguera, debilidad 
visual, sordera, mudez, 

V. Alteraciones del sistema neuromúsculo-esquelético, deficiencias 
mentales, problemas de lenguaje, audición u otras deficiencias; 
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Capítulo IV. De los Servicios de Asistencia Social 

Articulo lS. Los servicios básicos de asistencia social se proporcionarán a los 
beneficiarios mencionados en esta ley y serán los sigui en tes: 

VI. Los servicios básicos de salud contenidos en la Ley de Salud del 
Estado y en el artículo 14 de esta ley; 

VII. Atención en establecimientos especializados de rehabilitación, 
orientación e integración; 

VIII. Apoyo a la educación y capacitación para el trabajo; 
IX. Rehabilitación de personas con capacidades diferentes en centros 

especializados; 
XV. Promoción y fomento educativo hacia el respeto, reconocimiento 

y aceptación social en la igualdad de derechos y obligaciones del 
hombre y la mujer. 

Artículo 14. En materia de asistencia social, se entiende como serVIcios 

básicos de salud, además de los considerados en la Ley de Salud del Estado, 
los siguientes: 

l. La prevención de invalidez o incapacidad y su rehabilitación en centros 
especializados; 

IV.Lineamientos de Operación del Fondo para la Accesibilidad en el 
Transporte Público para las Personas con Discapacidad 
(http:! 1 www .dof.gob.mx/ nota_detalle.php?codigo=551124S&fecha= 

24/01/2018) 
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Descripción de los procesos del fondo 

Siguiendo todo lo solicitado por el Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SEDIF) y a su vez acatando lo establecido por el 
programa Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Póblico para las 
Personas con Discapacidad (FOTRADIS) el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) se da cumplimiento al marco 
jurídico anteriormente descrito. 

Propósito del procedimiento 

El propósito de este manual es plantear la correcta gestión hacia el apoyo de 
la unidad móvil adaptada para personas con discapacidad en el momento que 
el beneficiario lo solicite al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SMDIF) y/o a la Unidad Básica de Rehabilitación (UBR). Los 
requisitos que entregar por parte del beneficiario serán los siguientes: 

• Acta de Nacimiento 
• CURP 
• INE 
• Comprobante de Domicilio 
• Solicitud de Transporte 
• Estudio Socioeconómico (elaborado por SMDIF) 
• Carta responsiva. 

Alcance 

De acuerdo con las estadísticas realizadas por INEGI en el año 2010 en el 
municipio de Teolocholco existía un total de población de 21,671 habitantes 
del cual el 2.5% contaba con algún tipo de discapacidad. 
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Grado de Ver Poner Mental No 
escolaridad o comunicarse atención especificado 

moverse cuidado o 
personal aprender 

Hombres Sin 17 ll 5 15 S S 16 5 
escolaridad 
Preescolar o 1 S 2 2 S 

Pdmaria SS 28 15 18 5 7 14 16 

Secundaria o 1S 15 2 S S 4 5 
equivalente 
Pos básica S 5 2 2 o o 6 

No o o o o o o o 2 
especifi<.·cu.lo 
Total 77 59 25 40 12 15 8 6 87 

Mujeres Sin 37 13 5 12 S 11 4 
escolaridad 
Preescolar o o o 2 3 

Primaria SS 23 7 6 4 6 6 16 

Secundaria o 10 4 3 2 2 2 9 
eqtúvalente 
Pos básica 11 2 1 o o 9 

No o o o o o o o 
especificado 
Total 9 7 48 15 28 10 9 21 41 

Tabla l. Estadistas del censo de INEGI llOl O 

ESTADISTICA$ DE POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD CAMINAR O MOVERSER 

MUJERES TOTAL 
28% 

MUJERES NO ESPI:Cifi<CAOI 
o 

MUJERES POSBÁSICA 

3" 
MUJERES SECUNDARIA O 

EQUIVALENTE 

3" 
MUJERES PRIMARIA 

11" 
MUJERES PREESCOLAR 

0% 

Grafica l . Estadísticas del censo INEGI 2010. 

SIN ESCOLARIDAD 

MUJERES SIN ESCOlARIDAD 

ll" 

PRIMARIA 
11% 

SECUNOAIIIA O (QUIVAUNTE 

POSBASICA 
2% 

NO ESPECIFICADO 
0% 

HOMBRES[NOMBR 
E DE CATEGORÍA] 

(PORCENTAJE] 
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Actualmente en la Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) Teolocholco el 
46% de un total de 208 pacientes que acude a dicha unidad requiere del apoyo 
de transporte público adaptado para personas con discapacidad. 

Edad 
moverse 

< 1 afio 2 o o 
1-4 años 2 o 

5-11 años S o o 
12-19 años o o o 
2~29 años o o o 
So-49 años o 
5o-69 años o 
6()-{)9 años S o o 
7ü-79 años S o o 
>so años o o o 
TOTAL 15 o o 
< 1 año o o o 
1-4 :u1os 8 o 

6-11 años 5 o o 
12- 19 años 2 o o 
2ü-29 años o o o 
S0-49 aflos 4· o o 
lSQ-69 a.f\os 5 o o 
Gü-69 años 6 o o 
7ü-79 años 12 o o 
>so años o o 
TOTAL SS o o 

Poner Mental No 
comunicarse atención especificado 

o o o o 
11 o o o 
1 l o o o 

o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 

26 o 1 

o o o o o 
6 o 1 o o 
4 o 1 o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o () 

o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 

10 o SI 1 o 

Tabla !J. lnfonnaci6o recabada del reporte mensual febrero !JO!JO UBR Teolocholco 
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PACIENTES QUE ACUDEN A UBR TEOLOCHOLCO. 

MUJERES TOTAL. 

36% 

MUJERES> 80 AÑOS 
1% 

<lAÑO 

2% 

70-79AÑOS 

3% 
> SO AÑOS 

0% 

TOTAL HOMBRES 
(PORCENTAJE] 

MUJERES < 1 AÑO 
0% 

,..... M UJERES 1-4 AÑOS 

3% 
MUJERES S-11 AÑOS 

MUJERES 2~-29 AÑOS 

0% 
MUJERES 30-49 AÑOS MUJERES 70-79 AÑOS 

11% MUJERES 60-69 AÑOS lUJERES S0-59 ANOS 4% 

6% S 

GrafK:a 2. Información f'e(;abada de l reporte meruual febrero 2020 UBR T eolocholco 

REFERENCIAS ESTADÍSTICAS 

» INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Tabuladores básicos. 
» https:! 1 www .dofgob.mx/ nota detallc.php?codigo=55879 1 4&fecha=2 

8/02/2020 
» https:! /www.who.int/topics/ disabilities/ es/ 
» Padrón de Beneficiarios Mensual correspondiente al Mes de febrero 

2020. 
» https:! 1 www .inegi.org.mx/ contenidos/ saladeprcnsa/ aproposito/ 2019 

/ Discapacidad20 19 Nal.pdf 
);> https: / /inversionpublica.edomex.gob.mx/ tondo pavimentacion 
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RESPONSABILIDADES 

• Plan o campaña de difusión antes y durante el servicio de transporte 
adaptado a personas con discapacidad 

• Requisitos administrativos de seguimiento a la normatividad 
• Firma de comodato 
• Bitácora de recorridos 
• Comprobante de las capacitaciones periódicas al personal que opera la 

unidad 
• Seguro de la unidad vehicular. 
• Comprobante del mantenimiento de la unidad. 
• Licencia de manejo del operador de la unidad. 
• Reglamento interno 
• Facilitar la solicitud al beneficiario del servicio. 

DEFINICIONES 

COMODATO: Contrato por el cual se da o recibe prestada una cosa de las 
que pueden usarse sin destruirse con la obligación de restituirla. 

FOTRADIS: Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las 
Personas con Discapacidad. 

UBR: Unidad Básica de Rehabilitación. 

INCLUSIÓN: Es un enfoque que responde positivamente a la diversidad de 
las personas y a las diferencias individuales. 

DISCAPACIDAD: Se define como un fenómeno complejo que refleja una 
interacción entre las características del organismo humano y las 
características de la sociedad en la que vive. 
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MÉTODO DE TRABAJO 

Dar a conocer el servicio que ofrece la unidad móvil adaptada para personas 
con discapacidad que lo requieran, se establecerá una ruta y con horarios 
definidos con la finalidad de facilitar el ascenso, descenso y traslado al lugar 
de destino. Se proporcionara la información necesaria requerida para llevar a 
cabo el protocolo de solicitud para el servicio por medio del SMDIF, quien 
otorgara las facilidades para dicho servicio así como de brindar el personal 
capacitado y responsable del traslado de las personas con discapacidad, se 
solicitara la documentación necesaria al beneficiario (acta de nacimiento, 
credencial de elector, comprobante de domicilio vigente y solicitud elaborada 
por el solicitante), se realizara un estudio socioeconómico por parte del área 
de trabajo social así mismo se llevara un control de los traslados realizados 
por medio de una bitácora. 
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RESPONSABLE 

SEDIF Tlaxcala 

SED IF Tlaxcala 

SED IF Tlaxcala 

SMD IF Teolocholco 
SMDIF Teolocholco 

SMDIF Teolocholco 

SMD IF Teolocholco 

SMDIF Teolocholco 

SMDIF Teolocholco 

SMDIF Teolocholco 

SED IF Tlaxcala 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No. ACTIVIDAD 

INICIO DEL PROCESO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Se encarga de gestionar el recurso federal y el programa 
FOTRADIS para una unidad móvil adaptada para 
personas con discapacidad. 
Informa a SMDIF Teolocholco sobre el programa 
FOTRADIS y da a conocer que son beneficiarios de una 
unidad móvil adaptada para personas con discapacidad. 
Solicita a SMDIF Teolocholco un manual de 
procedimientos a realizar y requerimientos para entrega 
de la unidad móvil adaptada para personas con 
discapacidad. 

Elabora y da cumplimiento de los requisitos solicitados. 

Asigna operador de la unidad móvil adaptada, a quien se le 
solicita su licencia vigente de acuerdo a la actividad 
requerida. 
En colaboración con el área Jurídica Municipal se elabora 
el Marco Jurídico que se requisita en el manual de 
operaciones. 
En coordinación con UBR Teolocholco realizan una 
estadística de la población con discapacidad que requiere el 
servicio de traslado. 
Se encarga de elaborar horarios y ruta establecida por 
donde pasara la unidad móvil adaptada para personas con 
discapacidad. 
Elabora el reglamento, solicitud y requisitos, con los que 
deberá cumplir el beneficiario. 
En coordinación con el departamento de comunkación 
social se difundirá el servicio de la unidad móvil adaptada 
para personas con discapacidad. 
Una vez cumplido con lo establecido el SEDIF, se firmará 
el convenio de comodato. 

FIN DEL PROCESO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTO .PARA LA UNIDAD 
MÓVIL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

l.- SEDIF se encarga de gestionar el recurso federal y el 
programa FOTRADIS para una unidad móvil adaptada para 

personas con discapacidad. 

2.- Informa a SMDIF Teolocholco sobre el programa 
FOTRADIS y da a conocer que son beneficiarios de una 
unidad móvil adaptada para personas con discapacidad. 

S.- SEDIF Tlaxcala solicita a SMDIF Teolocholco un manual 
de procedimientos y requerinúentos para entrega de la unidad 

móvil adaptada para personas con discapacidad. 

4.-El SMDIF Teolocholco se da a la tarea de la elaboración y 
cumplirrúento de requisitos solicitados. 

5.-SMDIF Teolocholco asigna operador de la unidad móvil 
adaptada, a quien se le solicita su licencia vigente de acuerdo a 

la actividad requerida. 

6.-SMDIF en colaboración con área Jurídico Municipal 
elabora el Marco Jurídico que se requisita en el manual de 

operacwnes. 

7.-SMDIF Teolocholco en coordinación con UBR 
Teolocholco realizan una estadística de la población con 

discapacidad que requiere el servicio de traslado. 

8.-SMDIF TeolochoJco se encarga de elaborar horarios y ruta 
establecida por donde pasara la unidad móvil adaptada para 

personas con discapacidad. 

9.- SMDIF Teolocholco elaborará el reglamento, solicitud y 
requisitos, con los que deberá cumplir el beneficiario. 

10.-SMDIF Teolocholco en coordinación con el 
:iepartamento de comunicación social Teolocholco se difundirá 

el servicio de la unidad móvil adaptada para personas con 
discapacidad. 

11.-Una vez cumplido con lo establecido el SEDIF Tlaxcala, 
se firmará el convenio de comodato. 
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ANEXOS 

1.- Carta responsiva para el usuario. 

2.- Estudio socioeconómico (aplicado por SMDIF Teolocholco) 

S.- Bitácora de recorridos 

4.- P ublicidad para difusión al público. 
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Anexo l. Carta responsiva para el usuario. 

CARTA RESPONSIVA PARA SERVICIOS DE TRASLADO 

Teolocholco Tlaxcala a de _______________ de20 __ __ 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El, (la) que suscribe C. ______________________ a través de la 

presente: 
• 

CARTA RESPONSIVA 

Hago constar que es mi deseo y autorizo que se brinde el servicio de traslado al y/o la C. 

, de anos de edad, quien requiere el servicio para su movilidad de (se especificara ruta) 

a------------------ ubicado en------------· Una vez asentado 

lo anterior y explicados los posibles riesgos, estoy consciente y asumo la responsabilidad que 

implica el traslado y de lo que pudiera surgir durante el mismo, por lo anterior DESLINDO DE 

TODA RESPONSABILIDAD civil, penal o administrativa, al personal médico y de transporte, 

derivada de dicha actividad citada en este documento y de cualquier otro motivo durante el trayecto 

de salida y/o llegada al lugar de destino. 

Nombre y firma del responsable sin presión alguna: ----------------

Domicilio: ________________________ _ 

Teléfono de contacto:-------------------------
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIF MUNICIPAL 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 2020 

Datos Generales 

Nombre: 
Edad: Lugar de Nacimiento: 

Municipio: 
Teléfono: 

Es beneficiario de 
algún programa 

Escolaridad 

Referencia 

Grado Nombre de la Institución Escuela pública 
o privada 

Salud y Hábitos Personales 

¿Padece o ha Padecido alguna Enfermedad seria o Crónica? ¿Cuál? 
¿Existe alguna enfermedad Hereditaria? ¿Cuál? 

¿Qué tipo de servicio Médico Utiliza? 

Actividades en su 
tiempo Libre: 

localidad: 

Ubicación Promedio 
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Familiares o personas que viven con el Candidato 

Nombre Parentesco Edad Ocupación Teléfono Es beneficiarlo 
de algún apoyo 

Descripción de la Vivienda 

Tipo de Vivienda: Antigüedad en el Domicilio: 
Propia o rentada: Está a Nombre de: 
Servicios con los que cuenta la Vivienda: 

Zona: 

Número de pisos: Techo de: 
Tipo de Construcción: Puertas de: 
Estado de Pintura: Piso de : 

DISTRIBUCION DE LA CASA 
Sala: Comedor: Cocina: 
Jardín: Cochera: Estudio: 

Condiciones del mobiliario, orden y limpieza: 

Mobiliario de la Vivienda 

Refrigerador: Estufa: Lavadora: 
Estéreo: 
Otros: 
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Propiedades 

Económicos 

Ingresos Mensuales 

Papá 
Mamá 
Hermanos 
Otros 

Total de Ingresos 

1 Se Considera como: 

Nombre y firma de entrevistado 

~ ~ 

DIF~ 
liquidado: 
Uquidado: 

Egresos Mensuales 
Renta o Predial 
Agua 
Luz 
Teléfono 

Gas 
Transporte 

Alimentación 
Educación 

Médicos 
Zapatos y Vestido 
Internet o Cable 
Otros (diversión) 
Total de Egresos: 

CONCLUSIONES 

Nombre y forma del entrevistador 
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Introducción 
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Según la OMS, discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las 
limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias son 
problemas que afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad 
son dificu Ita des para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son 
problemas para participar en situaciones vitales. 
Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacdón 
entre las características del organismo humano y las características de la sociedad en la 
que vive (por ejemplo, actitudes negativas, transporte y edificios públicos inaccesibles y 
un apoyo social limitado). 

En el Municipio de Papalotla de Xicohténcatl, Tlaxcala de acuerdo al último censo 
realizado por INEGI, año 201 O se reportaron 211 personas con discapacidad. 

En el mes de Agosto de 2020 por parte de la Unidad Básica de Rehabilitación dePapalo11a 
de Xicohténcatl , llaxcala se dioinicioa un censo para localizarpersonascon discapacidad 
permanente de todo el Municipio, pudiendo captarse hasta el momento a 60 personas de 
quienes se ha recopilado información para poder ofrecer servicios de terapia f ísica y para 
poner al alcance el Trasporte Adaptado para Personas con Discapacidad con la finalidad 
de acercar la movilidad y accesibilidad de traslados en igualdad de condiciones 
promoviendo los principios de no discriminación y trato digno. 

Cabe mencionar que de acuerdo a datos obtenidos del censo mediante historia clínica y 
estudio socioeconómico en el Municipio de Papalotla de Xicohténcatl se obtuvieron los 
sigu ientes datos: 

Estadísticamente se observó mayor número de casos de mujeres con discapacidad. 

Los problemas congénitos fueron la principal causa de discapacidad permanente, 
seguidas de secuelas por enfermedad y traumatismo. 

Más del 80% de personas con discapacidad no cuenta con un trasporte adaptado para su 
movilidad a diversas actividades de su vida cotidiana. 

Con el objeto de cumplir con estos imperativos, y concretamente la accesibilidad y 
movilidad en el transporte público para las personas con discapacidad, el gobierno federal 
creó el Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Publico para las Personas con 
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Discapacidad FOTRADIS, autorizado en el Presupuesto de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal2020. 

Dicho Fondo destinó partidas económicas a las entidades federativas. El Gobierno del 
Estado de Tlaxcala accedió a dicho fondo, y por medio del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala, adquirió diversas unidades vehiculares 
adaptadas; a su vez, el Estado de Tlaxcala benefició al Municipio de Papalotla de 
Xicohténcatl, otorgando en comodato una unidad vehicular adaptada con dispositivos 
especiales para personas con discapacidad. 

Por medio de esta unidad vehicu lar adaptada, el Municipio cumplirá con uno de los 
objetivos que establecen las disposiciones normativas en materia de discapacidad, pues 
facil ita el acceso a la movilidad de las personas que conforman este sector vulnerable de 
la sociedad, sobre todo de quienes no cuentan con recursos para acceder a transporte 
privado. 
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Objetivo del Manual 
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Establecer los lineamientos técnicos y operativos para otorgar eficientemente a través de 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el Fondo para la 
Accesibilidad en el Trasporte Público para Personas con Discapacidad la prestación del 
servicio de la Unidad Vehicularde Transporte Adaptado para Personas con Discapacidad 
en el Municipio de Papalotla de Xicohténcatl , Tlaxcala con el objetivo de mejorar la 
movilidad y desplazamiento de población con discapacidad de mayor vu lnerabilidad para 
acudir a con su Itas médicas, terapias, actividades educativas o recreativas. 

Marco Jurídico 

La Constitución Política de los Estados Mexicanos. Artículo 1° Párrafo Quinto 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión , las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabarlos derechos y libertades de las 
personas. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Artículo 35. Las dependencias y entidades del Gobierno Federal, los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
así como, las personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten 
servicios a las personas con discapacidad, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
constituyen el Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad . 

Artículo 36. El Sistema tiene como objeto la coordinación y seguimiento continuo de 
los programas, acciones y mecanismos interinstitucionales públicos y privados, que 
permitan la ejecución de las políticas públicas para el desarrollo y la inclusión de las 
personas con discapacidad. 

Artículo 37. El Sistema tendrá los siguientes objetivos: 

S 
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IV. Impulsar programas y acciones para generar condiciones de igualdad y de 
equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad; 

Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala. Sección Quinta. 
Accesibilidad y Vivienda 

Artículo 29. Para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente 
y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, se adoptaran las medidas para 
asegurar su acceso en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, al 
transporte, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
así como otros servicios e instalaciones abiertos al públ ico o de uso público, en zonas 
urbanas y rurales. 

Artículo 38. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado (SECTE), 
establecerá las acciones que permitan a las personas con discapacidad contar con las 
faci lidades para su transporte y libre desplazamiento, conforme a lo siguiente: 

l. Los vehículos del servicios público de pasajeros, deberán cumplir con la 
especificaciones técnicas que permitan el acceso y uso a las personas con discapacidad, 
incluyendo la adecuación de instalaciones físicas como paraderos y estacionamientos, 
conforme a esta ley y su reglamento, sin pe~uicio de lo dispuesto en otro ordenamientos 
legales; 

11. Las personas con discapacidad podrán hacer uso de los asientos y espacios que para 
tal efecto sean destina dos en los veh fcu los del servicio público de pasajeros. 

111. Establecerá los mecanismos necesarios para garantizar el uso adecuado de zonas 
como accesos, rampas y espacios de estacionamiento de vehícu los en los que viajen 
personas con discapacidad, tanto en la vía pública como en lugares de acceso al públioo, 
así como la señalización correspondiente. 

l. Celebrar convenios para el otorgamiento de descuentos a las personas oon 
discapacidad, en los vehículos de transporte público concesionado y vigilar su 
aplicación. 

Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 
Capítulo 111. De los Beneficiarios de Asistencia Social 
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Articulo 1 O. Son beneficiarios de los servicios de asistencia social: 
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IV. Personas con capacidades diferentes en desamparo y con problemas de 
salud, por causa de invalidez, ceguera, debilidad visual, sordera, mudez, 

V. alteraciones del sistema neuromúsculo-esquelético, deficiencias mentales, 
problemas de lenguaje, audición u otras deficiencias; 

Capítulo IV. De los Servicios de Asistencia Social 

Articulo 13. Los servicios básicos de asistencia social se proporcionarán a Jos 
beneficiarios mencionados en esta ley y serán Jos siguientes: 

VI. Los servicios básicos de salud contenidos en la Ley de Salud del Estado y en 
el artícu lo 14 de esta ley; 

VIl. Atención en establecimientos especializados de rehabi litación , orientación e 
integración ; 

VIII. Apoyo a la educación y capacitación para el trabajo; 
IX. Rehabilitación de personas con capacidades diferentes en centros 

Especializados; 
XV. Promoción y fomento educativo hacia el respeto, reconocimiento y 

aceptación social en la igualdad de derechos y obligaciones del hombre y 
la mujer. 

Artículo 14. En materia de asistencia social, se entiende como servicios básicos de salud, 
además de Jos considerados en la Ley de Salud del Estado, los siguientes: 

l. La prevención de invalidez o incapacidad y su rehabilitación en centros 
especializados; 

X. Lineamientos de Operación del Fondo para la Accesibilidad en el 
Transporte Público para las Personas con Discapacidad 
(http://www .dof .gob.mx/nota detalle. ph p?codigo= 5511243&fecha=24/01 /20 18 

7 



H AYUNTAMIENTO DE 

PAPALOTLA 
- 2017 - 2021 -

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ADAPTADO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

;)lf VUN C t-Al. 

PAPALOTl.A 

Descripción de procedimientos del programa 

El objeto del Trasporte Público para las Personas con Discapacidad, es otorgar servicio 
de traslados facilitando el acceso al transporte a este sector vulnerable de la sociedad, 
para contribuirasía su desarrollo integral e inclusiónplena, unidadqueestá a cargo del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) Papalotla de 
Xicohténcatl , Tlaxcala. 

Se espera que la unidad operativa del Municipio, otorgue el servicio de transporte 
adaptado, de manera eficiente y puntual, con estricto apego a los fines del Fondo, en total 
respeto de los derechos humanos, anteponiendo la no discriminación, el respeto y la 
igualdad de oportunidades. 

los procedimientos descritos en el presente, constituyen: 

Forma de acceder al programa 
Censo de población con discapacidad 
Actividades y eventos autorizados 
Res pon sables 
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Propósito del procedimiento: 

Alcance: 

Responsables: 

Criterios: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ADAPTADO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Nombre del procedimiento: 

- .... F wu,. e ..... ~.. 
PAPALOTLA 

INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE BENEFICIARIOS. 

Establecer la forma de acceder al beneficio de servicio de 

transporte. Será necesario que el solicitante entregue copia 

de los siguientes documentos: 

• Acta de nacimiento 

• INE 

• CURP 

• Comprobante de dom icilio 

• Certificado médico que acredite discapacidad 

• Estudio socioeconómico (se aplica en SMDIF o 

UBR) 

Cabe mencionar que se priorizará a los pacientes de maya 

vulnerabilidad (menor ingreso económico, mayor prioridad 

a pacientes que acuden a servicios médicos) 

De acuerdo al censo que se realizó durante convocatoria a 

través de las redes sociales, publicidad audiovisual, lista de 

pacientes de UBR se obtuvo un total de 60 pacientes crn 

discapacidad permanente los cuales serán beneficiados 

para los traslados. 

Se espera poder identificar y realizar un censo municipal de 

personas con discapacidad. 

Área de trabajo social del SMDIF y UBR del Municipio de 

Papalotla de Xicohténcatl, Tlaxcala. 

Lunes a Viernes en horario de 9 am a 16hrs. 

Se corroborará que los documentos se encuentren vigentes 

y que la discapacidad sea avalada preferentemente por 

médico de institución de salud pública. Será necesario que 

el solicitante aceda a responder el estudio socioeconóm ico. 
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Propósito del procedimiento: 

Alcance: 

Responsables: 

Definiciones: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ADAPTADO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Nombre del procedimiento: 
SOLICITUD DE TRASLADOS. 

- .Jtf VUh C .. A . 

PAPALOTLA 

Recibir la solicitud de traslados particulares para personas 
con discapacidad. 

Tenemos una lista o padrón 60 personas con discapacidad. 
Se espera recibir solicitudes de estas 60 personas, y de 
aquellas que no estén en el padrón. 

En instalaciones de SMDIF y UBR de Papalotla de 
Xicohténcatl, Tlaxcala en el área de Trabajo Social. 
Se recibirán solicitudes de traslado, de Lunes a Viernes en 
horario de 9 am a 16hrs. 

SMDIF (Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia) 
UBR (Unidad Básica de Rehabilitación) 
Traslados(Lievar a alguien o algo hacia otro lugar) 
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Propósito del procedimiento: 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Nombre del procedimiento: 
PROGRAMACIÓN DE TRASLADOS. 

JtF ""'""e -~t. -
PAPALOTLA 

Aprobar y programar las solicitudes de traslados para 
personas con discapacidad. 

Se dará prioridad a: 
Personas con mayor vulnerabilidad. 
Personas inscritas en el padrón de beneficiarios. 
Urgencias. 
Citas médicas. 

Se pretende programar traslados y beneficiar al día un 
aproximado de 8 pacientes, un aproximado de 160 
traslados mensuales a las diferentes unidades de salud, 
rehabilitación y actividades culturales y recreativas. 

Responsable del programa: Dra. Laura González Benítez. 
Directora SMDIF de Papalotla de Xicohténcatl, Tlaxcala. 

SMDIF (Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia) 
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Propósito del procedimiento: 

Alcance: 

Responsables: 

Criterios: 

Definiciones: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ADAPTADO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Nombre del procedimiento: 
TRASLADOS. 

_,tf "UN C "A -

PAPAUJTLA 

Realizar los traslados programados para personas coo 
discapacidad. 

Se pretende programar traslados y beneficiar al día un 
aproximado de 8 pacientes, un aproximado de 160 
traslados mensuales a las diferentes unidades de salud, 
rehabilitación y actividades culturales y recreativas. 

Responsable del programa: Dra. Laura González Benitez. 
Responsable de Unidad Vehicular Adaptada 

Los responsables de la unidad deberán contar con original 
y copia de bitácoras que incluya horarios, ruta, 
beneficiarios. La bitácora original será entregada 
mensualmente a la Dra. Laura González Benítez con copia 
para el Dr. Alfredo Badillo Berruecos, Coordinador de UBR 
Papalotla de Xicohténcatl, Tlaxcala y será enviada 
mensualmente al SEDIF. 
SEDIF (Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia) 
SMDIF (Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia) 
UBR (Unidad Básica de Rehabilitación) 
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Propósito del procedimiento: 

Alcance: 

Responsables: 
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Definición: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Nombre del procedimiento: 
MANTEN IM lENTO. 

)lf " VH C1PAi. -

PAPALOTI.A 

Llevar la unidad vehicular adaptada a repostar a la 
gasolinera que se indique. 
Llevar los registros diarios, semanales y mensuales de 
kilometraje recorrido y combustible consumido. 
Llevar bitácora de servicios mecánicos de prevención o 
compostura efectuados a la unidad vehicular adaptada. 
Llevar y recoger la unidad vehicular adaptada, para su 
servicio o mantenimiento mecánico. 
Mantener la unidad vehicular adaptada en óptimas 
condiciones de limpieza e higiene. Para tal efecto se 
deberá lavar periódicamente y realizar labores de higiene. 
La unidad vehicular adaptada, contará con combustible, y 
en óptimas condiciones mecánicas, de limpieza e higiene. 

Responsable del programa: Dra. Laura González Benítez, 
Directora de SMDIF Papalotla de Xicohténcatl, Tlaxcala. 
Responsable de Unidad Vehicular Adaptada 

Los responsables deberán coordinarse para contar coo 
original y copia de bitácora pormenorizada que incluya 
kilometraje, combustible, servicios de mantenimiento 
preventivo y mecánico, limpieza de unidad y sanitización. 
SMDIF (Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia) 
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Propósito del procedimiento: 

Alcance: 

Responsables: 

Definicaón: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Nombre del procedimiento: 

.Jtf WVN C •At. -
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DOCUMENTACIÓN EN REGLA PARA OPERACIÓN. 

Seguro. Mantener actualizado y vigente el seguro de la 
unidad vehicular adaptada. Con ello los pasajeros estarán 
respaldados para que, en caso de siniestro se cuenten coo 
atención médica. 

Tarjeta de circulación. Contar con original y respaldo de 
tarjeta de circulación o permisos correspondientes. Ello 
permitirá circular sin problema alguno. 

Refrendos; Contar con refrendos, y copia de título y 
documentos de propiedad del vehículo, como antecedente 
y para formar expediente. 

Licencia de chofer. Vigilar que el chofer cuenta crn 
licencia vigente tipo B o la que corresponda. 
Se espera que se mantengan vigentes y actualizados todos 

los documentos de transporte necesarios para la óptima 
operación de la unidad. 

Responsable del programa: Dra. Laura González Benitez, 
Directora de SMDIF Papalotla de Xicohténcatl, Tlaxcala. 
Responsable de Unidad Vehicular Adaptada 

SMDIF (Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia) 
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Anexos 

1.- CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 

8:15 .. ~-
< H. Ayuntamiento de Pap ... 

ln1c1o PtJblicac1ones Fotos Comunidad Vid 

H. Ayuntamiento de Papalotla de 
Xicohténcatl 

' ' 11 .. , . "" 

SMDIF Papalotla de Xicohténcatl 
,. ~ 1 .l ,., 

Se parte del censo para el transporte adaptado 
para personas con discapacidad, acude al SMDIF 
o UBR de Lunes a Viernes de 09:00 a 13 ... ver,.., 

Participa en el censo de 
personas con discapacidad 
en Papalotla y se acreedor 

p 

•• ? -

< SMDIF Papalotla de Xico ... 

PartiCipa en el censo de 
personas con dtscapac1dad 
en Papalotla y se acreedor 
al benefiCtO de transpone 
adaptado. 

5e ab e t>n f.l.essenger e Enviar menAje 
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2.- BITÁCORA DE TRASLADOS 

Olf IIU,C • AL -

PAPALOTLA 

- -- -- -- ---·---- -- ---- -- ...... ~ -- -- -- --- -- - - - - -------- ----- _________ .. __ 
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INSTITUCION COMODATARIA: PAPALOTLA DE XCOHTrncATL.TLAXCALA 
PERIODO DE REPORTE! PAI'AI.OlU 
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3.- SOLICITUD DE TRASPORTE 

rtlf t.I UN C 'M -

PAPALOTLA 

PAPALOTLADEXICOHTÉNCATL,TLAXCALAA _ _ DE _ _ ___ DE _ _ _ 

DRA. LAURA GONZÁLEZ BENrTEZ 

ASUNTO: SOLICITUD DE TRASPORTE ADAPTADO 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

DIRECTORA DE SMDIF PAPALOTLA DE XICOHTÉNCAn, TLAXCALA 
P RES E N T E: 

POR MEDIO DEL PRESENTE LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO Y AL MISMO TIEMPO ME DIRIJO A 
USTED PARA SOLICITAR EL SERVICIO DE TRASPORTE ADAPTADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD YA 
QUE SOY UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD PERMANENTE DE TIPO ASÍ 
COMO UNA PERSONA VULNERABLE, YA QUE NECESITO TRASLADARME DE 

HACIA , EN UN HORARIO DE 

------' EL DÍA 

SIN MÁS POR EL MOMENTO Y EN ESPERA DE UNA RESPUESTA FAVORABLE ME DESPIDO DE USTED 
NO SIN ANTESAGRADECERSU ATENCIÓN Y APOYO BRINDADO. 

ATENTAMENTE 

c. 
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4.-ESTUDIO SOCIECONÓMICO 
Razón social: Unidad Básica de Rehabi~ta::ión 
Municipio: Papalotla de Xicohtencatl, Tlaxcáa 

Dirección: calle Cuauhtérroc SIN 
Teléfono: 222 2631677 

ESTUDIO SOCIOECONOMICO 2020 

NOMBRE~------------ FECHA DE NACIMIENTO 

)lf t.tUN C PA\, 

PAPALOTLA 

EDAD ___ ESTADO CIVIL TIPO DE DISCAPACIDAD _ _ _ _ ___ FECHADE ENTREVISTA, ______ _ 

DIRECCIÓN TELEFONO, _ _ _ _ _ 

1.- LA VIVIENDA DONDE HABITA ES: 
( ) PROPIA ( ) RENTA ( ) PRESTADA ( ) OTROS 

ESPECIFIQUE·-----,--- - -
2.· TIPO DE CONSTRUCCióN: 
( )ADOBE ( )BLOCK )TABIQUE ( )MADERA )OTROS 
ESPECIFIQUE. _ _ ____________ _ 

3.-TIPO DE PISOS: 
( )TlERRA ( )CEMENTO ( ) LOSETA ( )MADERA )OTROS 
ESPECIFIQUE. __________ _ _ _ _ _ 

4.· TIPO DE TECHOS: 
( ) COLADO ( ) CARTÓN ( ) ASBESTO ( ) SOLERA ( ) OTROS 
ESPECIFIQU..,_ _______________ _ 

S.· SERVICIOS: 
( )LUZ ( )AGUA POTABLE ( )DRENAJE ( ) ALUMBRADO ( )PAVIMENTACIÓN ( )TERRACERIA 
6.· TIPO DE BAÑOS: 
( )CONECTADOAFOSAStPTICA ( ) CONECTADOAORENAJE ( )DEFECACIÓN ALAIRE ( )LETRINA 
7.-ALIMENTOSQUE CONSUME: 

( ) VERDURAS ( ) CARNES ( ) LEGUMINOSAS ( ) LACTEOS ( ) OTROS 
ESPECIFIQUE. _______________ _ 

CADAQUETIEMPOLOSCONSUME: ( )DIARIO ( )C/2DIAS ()SEMANAL ()OTROS ESPECIFIQUE: __________ _ 

8.· ALIMENTOS QUE ACOSTUMBRA: 
( ) DESAYUNO ( ) ALMUERZO ( ) COMIDA ( ) MERIENDA ( ) CENA 
9.- QUIENAPORTA EL INGRESO FAMILIAR ___________ _ 

OTRos.__,~---
ocuPACióN INGRESOSQUE PERCIBE$ ________ _ 

ESTOS SON: ( ) SEMANALES ( ) QUINCENALES ( ) MENSUALES 
lO¿CUENTACONALGÚNAPOYOSOCIAL? SI() NO() ESPECIFIQUE. ______ _ _ _ _ 

11.· CON QUE SERVICIO MEDICO CUENTA: 
( )SESA ( ) IMSS ( )ISSSTE ()PARTICULAR ( ) OTROS 
ESPECIFIQUE. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

12.· ESTRUCTURA FAMILIAR 
NUMERO DE PERSONAS 
( ) 1·2 INTEGRANTES ( ) 3-41NTEGRANT1ES ( ) S~ INTEGRANTES ( ) 7-SINTEGRANTES ( ) 9 O MAS 
13. ¿CÓMO ES SU RELACIÓN CON SU ENTORNO FAMILIAR? BUENA ( ) MALA ( ) REGULAR ( ) 

14.-MOTIVOOEL ESTUDI0:-------------------------------
15.-RESPONSABLE EN CASO DE EMERGENCIA•--------------------------
DIAGNÓSTlCO: 

CONCLUSióN Y SUGERENCIA 

NOMBRE Y FIRMA DEL ENTREVISTADO NOMBRE Y FIRMA DEL ENTREVISTADOR 

DIRECCIÓN SMDIF PAPALOTLA DE XICOH'ltNCATL, TLAXCLA 
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5.- HISTORIA CLÍNICA 
1 Fecha y Hora: 

Nombre: _ _ _ _ _ _ _ _ _ __________ .Edad: ____ Sexo: ____ _ 
Fecha de Nacimiento: ________ ll. rección: ________________ Teléfono: _____ _ 

Estado Civil: Religión: Ocupación: Escolaridad: 

2. Antecedentes Heredofamlllares 

M.UfRNQS PATERHOS 

Oiabol .. Hoport..,....., ho<lpi.,.M Novalq¡la>s OtrO< Dt•brtes 
Hoperlens 

Neoptasl.as Heu<o~oc- Otros 
Ión 

PAD~S 

A8UUOS 

HERMANOS 

Tfos 

3. Antecedentes Personales Patoló icos 

::3 
z 

SI HO SI HO SI HO SI NO 
o o 
"' ji\ 
¡ 
o 

DIABETES NtiJROI.OGICOS NEFROlOGICOS AlERGIAS 
CAROIOV ASCIJI.ARES ()JIRURGICOS I<EIJMOIDGICOS TABAQUISMO 

PSIQUIA T1IICOS GASTROINTESTINAllS TRAUMATISMOS AlCC*IOUSMO 
NEOPlASICOS TRANSMISIO!I SElCIJAl TRANSFUNOONAlES OAOGAS 
OTW:IS~AIJ'DI>MA 

OOHES GENETICAS, 
CE~IW>VASCULAII 

( S, ASMA) 

4. Anteudentg Pe,_,.¡g No Pato16ci<uo 

HÁBITOS DtfflTICOS VIVIENOA SI NO 
OI!SERVAO 

OltES 

CARNE HUEVO l!CHE VERDURA FRUTAS 
lEGUMI· CARaall 

PISO DE TIERRA 
NOS AS ORA TOS 

6-7 OlAS 1'1SOFIRME 
3-5 OlAS WZ El.fCl'RICA 
120JAS DRENAJE 

EVENTUAL AGUA POTAetf 

HÁBITOS HIGIÉNICOS Y VIVIENDA TECHO DE lOSA 

COHVIVIEifTES HA81TAOOOES ln•do de d" • ntts 
ANIMAl!S EN 
CASA 

ll>llo C.moooderapo VIOJ!'\a:S 

OI!SERVAOOOES: 

S. AnteudentH Gl-euialo. 
SI NO Fe eh• Olros SI NO 

M ENARCA 
GESTAS oenos FUM. INHRTIUOAD 

RITMO PARTOS 
GEMELARES O 

MUlTIPUS 
MENOPAUSIA CACO OVPH 

OISMENOMU. 
CESARE A PREMATUROS PAPANtCOlAO CA DE MAMA 

I.V.S A ABORTOS 
MACROSOMICOS EXPWRAOÓfl P.F. 

MAMARIA 

N.P.S 
F.U.P MASTOGRAFÍA 

RE M ~'tAlO 
HORMONAl 

OI!SERV AOOitES: 
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(Fecha de inicio, signos y síntomas, tratamientos previos) 

7. Interrogatorio P<lf' aparatos y sistemas 

S•MOI"fW,S Sis.telt\il 
seneral~l atnltourlnarlo 

Sistema 
SJ.stttNt't'ldocrino 

rosproturlu 

Sist~ 
Sisl_ne .. d<lg.m 

arO.o-¡w•r 

s .. t..,. $1stet'l\a 

gastrOirctestomol ITIUS(1li~squeletioo 

8. Exploración física 

Pe!<> : 

Tall3 ; 

Presión ar1enal: 

frec.úrdiac;,~.: 

free. ~spiutorla: 

T~a\tn, 

Gl._. 

I.M.C.· 

9. Resultados previos y actuales de laboratorio y gabinete 

10. Diagnóstico clínico 

11. Tratamiento. 

12. Pronostico 

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN ELABORO 

22 



H AYUNTAMIENTO DE 

PAPALOTLA 
- 2017 - 2021 -

Referencias 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ADAPTADO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
~Uf t.tU,_ C •AL -

PAPALOTLA 

1. Secretaria de Servicios Parlamentarios. (2020). Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 09/20201 de Cámara de Diputados Sitio web: 

http://www.diputados.gob.mx/leyesBiblio/pdf/1 080520.pdf 

2. OMS. (2018). DISCAPACIDADES. 09/20201 de OMS Sitio web: 
https:/ /www. who.int/topics/disabilities/es/ 

3. OMS. (2018). discapacidad y salud. 09/20201 de OMS Sitio web: 
https.//www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/disability-and-health 

4. INEGI. (2020). Indicadores sociodemográficos de la población total y la 
población indígena por municipio. 09/20201 de INEGI Sitio web: 

http:Uwww_cdi_gob_mx/cedulas/2000/TLAX/29041-00.pdf 

5. Conadis. (2020). l ey de Accesibilidad para las Personas con Discapacidad. 
09/20201 de Conadis Sitio web: https://www.incluyeme.com/ley-de

accesibilidad-para-personas-con-discapacidad-en-mexlco 

23 



H AYUNTAMIENTO DE 

PAPALOTLA 
- 2017 " 2021 -

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ADAPTADO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
01;; IIIUUICiPAL 

PAPALOTLA 

L k '·" -~, 
~ PREStOENCm 

ING.JESUS HERRERAXICOHTENCA~U CJPAL 
PRESIDENTE CONTITUCIONAL DE PAPALOTLA O XICOHTÉNCATL, TLAXCALA 

LIC. MAR A Cl N COYOTZI CAHUANTZI 
PRESIDENTA HONOR(FICA DE DIF APALOTLA DE XICOHTÉNCATL, TLAXCALA 

~
\~ 

' 4u~· .. "¡~ 
~" ,~ ;:,JJ 
~\~~y 

'ti'~(V 

~'(_ 
, H . AYUNTt\MIENiO DE 

DRA. LAURAG NZALEZBENITEZ PAPALOTLA 
DIRECTORASMDIF DE PAPALOTLADE XICOHTÉNC~, ~{9Af.A-

DIF MUNICIPAL 

C.P. CESAR PALMEROS RO 
TESORERO MUNICIPAL TESORERIA 

MUNICIPAL 

24 



CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 2017-2021 

--d 
ESTATAL TLAXCALA 

Manual de Procedimientos 

Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público 
para las Personas con Discapacidad del Estado de 

Tlaxcala 



Departamento de Atención a Personas con Discapacidad 

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN 

A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Fondo para la Accesibilidad en el Transporte 
Público para las Personas con Discapacidad 

Noviembre de 2020 

2 



Departamento de Atención a Personas con Discapacidad 

ÍNDICE 

Introducción ....... ...... ..... ...... ..... ...... .... ..... .... ... ... ..... .... ... ... ... ....... .. ........ . 4 

Objetivo ... ...... ...... .... ...... ..... .. ... ..... ... ... .. ......... .. .......... .. .. .......... ............ . 5 

Marco jurídico ....... .. .......... .. ........... ..... ... . .... ......... .. ... ....... .. .. .................. 5 

Descripción de los procedimientos de fondo ............. .. ... ...... ... .... .... ...... .... 8 

Propósito del procedimiento ......... ... ...... ... .. .... ...... .................. ... ...... ........ 8 

Alcance ... ....... .. ... ......... ......... ... ... .. .... .. .... ... ... ..... .... .. .............................. 8 

Diagrama de flujo ................... .... ........ .. ... ..... ..... ... ............ .. ......... .... ....... 10 

Anexos ...... ....... .... .. ... ... ...... ...... ... .. ...... .......... .......... .. ....... ...... ... ..... .... .. 13 

Referencias ........ ... ............... ...... .. ....... ...... ...... ... .. ............... .. ....... .. ....... 14 

3 



Departamento de Atención a Personas con Discapacidad 

INTRODUCCIÓN 

El Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 
Discapacidad se alinea a la Meta Nacional "México Incluyente" del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, que plantea la estrategia de proteger los derechos de las personas 
con discapacidad y contribuir a su desarrollo integral e inclusión plena, a través de la 
construcción y adecuación de los espacios, para garantizar el derecho a la accesibilidad. 

En México ya se comenzó a aplicar la Ley de accesibilidad para personas con 
discapacidad, la cual exige que todas las dependencias, edificaciones, empresas 
constructoras y transporte público, creen infraestructuras para estas personas, a 
fin de que puedan trasladarse y acceder a cualquier lugar sin ningún impedimento. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobó en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en los Anexos 21 y 21 .1 correspondientes 
al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, en el renglón de Desarrollo 
Regional , una asignación de $ 4,254,485.00 para el Fondo de Accesibilidad en el 
Transporte Público para las Personas con Discapacidad. 

El Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 
Discapacidad forma parte de una de las líneas de acción de la estrategia relativa a 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad, a la accesibilidad, diseño 
universal, transporte, y tecnologías de información y comunicación , considerada en el 
Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de la Personas con Discapacidad y 
2014-2018, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2014. 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

Establecer los lineamientos técnicos y operativos para otorgar eficientemente a través del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el Fondo para la 
Accesibilidad en el Trasporte Público para Personas con Discapacidad, la prestación del 
servicio de la Unidad Vehicular de Transporte Adaptado para Personas con Discapacidad 
del Estado de Tlaxcala, con el objetivo de mejorar la movilidad y desplazamiento de 
población con discapacidad de mayor vulnerabilidad para acudir a consultas médicas, 
terapias, actividades educativas o recreativas. 

MARCO JURÍDICO 

La Constitución Politica de los Estados Mexicanos. Artículo 1 o Párrafo Quinto 

Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud , la religión , las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Artículo 35. Las dependencias y entidades del Gobierno Federal, los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
así como, las personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten 
servicios a las personas con discapacidad, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
constituyen el Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

Artículo 36. El Sistema tiene como objeto la coordinación y seguimiento continuo de los 
programas, acciones y mecanismos interinstitucionales públicos y privados, que permitan 
la ejecución de las políticas públicas para el desarrollo y la inclusión de las personas con 
discapacidad. 
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Artículo 37. El Sistema tendrá los siguientes objetivos: 

IV. Impulsar programas y acciones para generar condiciones de igualdad y de 
equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad; 

Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala. Sección Quinta. 
Accesibilidad y Vivienda 

Artículo 29. Para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 
independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, se adoptaran las 
medidas para asegurar su acceso en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
físico, al transporte, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, así como otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 
público, en zonas urbanas y rurales. 

Artículo 38. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado (SECTE), 
establecerá las acciones que permitan a las personas con discapacidad contar con las 
facilidades para su transporte y libre desplazamiento, conforme a lo siguiente: 

l. Los vehículos del servicios público de pasajeros, deberán cumplir con la 
especificaciones técnicas que permitan el acceso y uso a las personas con discapacidad, 
incluyendo la adecuación de instalaciones físicas como paraderos y estacionamientos, 
conforme a esta ley y su reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en otro ordenamientos 
legales; 

11. Las personas con discapacidad podrán hacer uso de los asientos y espacios que para 
tal efecto sean destinados en los vehículos del servicio público de pasajeros. 

111. Establecerá los mecanismos necesarios para garantizar el uso adecuado de zonas 
como accesos, rampas y espacios de estacionamiento de vehículos en los que viajen 
personas con discapacidad , tanto en la vía pública como en lugares de acceso al público, 
~sí como la señalización correspondiente. 

l. Celebrar convenios para el otorgamiento de descuentos a las personas con 
discapacidad, en los vehículos de transporte público concesionado y vigilar su 
aplicación. 
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Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 
Capítulo 111. De los Beneficiarios de Asistencia Social 

Artículo 10. Son beneficiarios de los servicios de asistencia social: 

IV. Personas con capacidades diferentes en desamparo y con problemas de 
salud , por causa de invalidez, ceguera, debilidad visual, sordera, mudez, 

V . alteraciones del sistema neuromúsculo-esquelético, deficiencias mentales, 
problemas de lenguaje, audición u otras deficiencias; 

Capítulo IV. De los Servicios de Asistencia Social 

Artículo 13. Los servicios básicos de asistencia social se proporcionarán a los 
beneficiarios mencionados en esta ley y serán los siguientes: 

VI. Los servicios básicos de salud contenidos en la Ley de Salud del Estado y en 
el artículo 14 de esta ley; 

VIl. Atención en establecimientos especializados de rehabilitación, orientación e 
integración ; 

VIII. Apoyo a la educación y capacitación para el trabajo; 
IX. Rehabilitación de personas con capacidades diferentes en centros 

Especializados; 
XV. Promoción y fomento educativo hacia el respeto, reconocimiento y 

aceptación social en la igualdad de derechos y obligaciones del hombre 
y la mujer. 

Artículo 14. En materia de asistencia social, se entiende como servicios básicos de 
salud, además de los considerados en la Ley de Salud del Estado, los siguientes: 

l. La prevención de invalidez o incapacidad y su rehabilitación en centros 
especializados; 

X. Lineamientos de Operación del Fondo para la Accesibilidad en el 
Transporte Público para las Personas con Discapacidad 
(http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5511243&fecha=24/01/2018 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS DEL FONDO 

Con el objetivo de dar cumplimiento a las anteriores Leyes, el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF), reconoce y aprovecha los programas en 
materia de discapacidad que se presentan como es el Fondo para la Accesibilidad en 
el Transporte Público para Personas con Discapacidad que coadyuva a que la 
inclusión a través de la accesibil idad en transporte sea una realidad en nuestro Estado. 

PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

El propósito de este manual es plantear la correcta gestión hacia el apoyo de la unidad 
móvil adaptada para personas con discapacidad en el momento que el beneficiario lo 
solicite al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) y/o a la Unidad 
Básica de Rehabilitación (UBR). 

ALCANCE 

Según la INEGI , Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 2014, menciona que, a 
mayor edad, mayor probabilidad de tener una discapacidad. 

La mayor parte de las personas con discapacidad en el Estado de Tlaxcala tienen: 

• 60 años y más (48%) 
• 30 y 59 años (35%) 
• 15 a 29 años (10%) 
• O a 14 años (7%) 

La discapacidad más común en el Estado de Tlaxcala son las siguientes: 

• Problemas de vista (67%) 
• Caminar, subir y bajar (66%) 
• Aprender, recordar o concentrarse (42%) 
• Escuchar(41%) 
• Mover o usar brazos y piernas (34%) 
• Bañarse, vestirse o comer (27%) 
• Problemas emocionales (18%) 
• Hablar o comunicarse (17%) 
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La mayor parte de la discapacidad está asociada con la edad avanzada de las personas 
(40%) o con enfermedad (38%), nacimiento y accidentes (1 0%). 

El proyecto de Transporte Adaptado a Personas con Discapacidad consiste en lo 
siguiente: 

• Mejorar la movilidad y accesibilidad de las personas con discapacidad para su vida 
cotidiana. 

• Mejorar su autonomía personal 
• Fomentar la inserción social , laboral y educativa 
• Recibir asistencias médicas y rehabilitación. 
• Familiares que vivan en zonas rurales. 

Unidad responsable No. Actividad 

INICIO DEL PROCESO 
Secretaría de Planeación y 1 Solicita el recurso para ejercer el FOTRADIS 
Finanzas 2020 
Secretaría de Hacienda y Crédito 2 Firma convenio con Secretaría de Finanzas para 
Público el otorgamiento de subsidios federales. 
Secretaría de Planeación y 3 Firma convenio con Sistema Estatal para el 
Finanzas Desarrollo Integral de la Familia para la 

transferencia de recursos federales. 
Sistema Estatal para el Desarrollo 4 Elabora Ficha Técnica y la registra a través de la 
Integral. Departamento de Secretaría de Finanzas 
Atención a Personas con 
Discapacidad 
Secretaría de Planeación y 5 Contrata cuenta bancaria para el registro y 
Finanzas control de los recursos otorgados 
Sistema Estatal para el Desarrollo 6 Solicita a la Dirección de Recursos Materiales, 
Integral. Departamento de Servicios y Adquisiciones, el procedimiento para 
Atención a Personas con la licitación de las Unidades de Transporte 
Discapacidad Adaptado. 
Oficialía Mayor de Gobierno. 7 Realiza el procedimiento de licitación de las 
Dirección de Recursos Materiales, Unidades de Transporte Adaptado. 
Servicios y Adquisiciones 
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Dirección de Recursos Materiales, 8 Entrega las Unidades de Transporte Adaptado al 
Servicios y Adquisiciones Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia. 
Sistema Estatal para el Desarrollo 9 Realiza ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Integral de la Familia. Transportes la gestión de emplacamiento de las 
Departamento de Atención a Unidades de Transporte Adaptado al Sistema 
Personas con Discapacidad Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Sistema Estatal para el Desarrollo 10 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Integral de la Familia. Familia entera de manera oficial a los SMDIF 

(reunión) acerca de que serán beneficiados con 
el programa. 

Sistema Estatal para el Desarrollo 11 Firma Contrato de Comodato con los 
Integral de la Familia Ayuntamientos Municipales para la operación de 

las Unidades de Transporte. 
Ayuntamientos Municipales 12 Ponen en marcha el servicio de Transporte 

Adaptado para Personas con Discapacidad. 

Sistema Municipal para el 13 SMDIF en coordinación con UBR municipal, 
Desarrollo Integral de la Familia focaliza a la población con discapacidad que 

requieren de la ruta. 

Sistema Municipal para el 14 SMDIF en coordinación con UBR municipal 
Desarrollo Integral de la Familia realiza una ruta semanal de acuerdo un padrón 

Sistema Municipal para el 15 SMDIF reporta mensualmente a SEDIF (a través 
Desarrollo Integral de la Familia de un formato establecido), los traslados y 

beneficiarios, de esta manera verifica la 
información y da seguimiento. 

Sistema Municipal para el 16 SMDIF cumple con lo establecido en el convenio 
Desarrollo Integral de la Familia de comodato, para que al culminar el ejercicio 

fiscal (término del comodato) sea considerado 
por el SEDIF a la reanudación del mismo. 

Fin del proceso 

10 



OIAGAAMA DI: FLUJO 

n 
1 

AN DR. MOCISO. 

Departamento de Atención a Personas con Discapacidad 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD M ÓVIL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1.- Se encarga de gestionar el recurso federal y el programa 

FOTRADIS para una unidad móvil adaptada para personas con 

discapacidad. 

2.- Informa a SEDIF Tlacala sobre el programa FOTRADIS y da a 

conocer que son beneficiarios de una unidad móvil adaptada para 

personas con discapacidad. 

3.-Solicita a SEDIF Tlaxcala, un manual de procedimientos a rea lizar y 
requerimientos para entrega de la unidad móvil adaptada para 

personas con discapacidad. 

4.-EI Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia se da a la 

tarea de la elaboración y cumplimiento de requisitos solicitados. 

5.-SEDIF asigna operador de la unidad móvil adaptada, mismo que 

solicita su licencia vigente de acuerdo a la actividad requerida . 

6.-En colaboración con Jurídico Estatal se elabora el Marco Jurídico 

que se requisita en el manual de operaciones. 

7.-En conjunto con UBR Estatales realizan una estadística de la 

población con discapacidad que requiere el servicio de traslado . 

8.-Se encarga de elaborar horarios y ruta establecida por donde 

pasara la unidad móvil adaptada para personas con discapacidad. 

9.-Eiaborará el reglamento, solicitud, requisitos, con los que deberá 

cumplir el beneficiario. 

10.-En coordinación con el departamento de comunicación social se 

difundirá el servicio de la unidad móvil adaptada para personas con 
discapacidad. 

11.-Una vez cumplido con lo establecido el SEDIF, se firmará el 

convenio de comodato. 
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SERVICIO DE MANEJO 

Es importante mencionar que para el manejo de estas Camioneta Tipo Van o Furgón 
con sistema de dirección hidráulica, Marca: Peugeot, línea manager furgón, Tipo: L2 H2, 
Modelo: 2021 ,Número de Serie: VR3EC9HPIMJ502680, Color exterior: Balnco Banquise, 
Color exterior: Noir. Se debe contar con personas capacitadas para poder brindar el 
servicio de manejo, pidiendo los siguientes requisitos. 

• Licencia de manejo reciente 
• Copia de INE 
• Comprobante de capacitaciones recientes 
• Comprobante de cargo del chofer (obtenida por el municipio) 
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ANEXOS 

1.- Solicitud para transporte adaptado (SEDIF-SMDIF) 

A QUI!If CORRESPONDA 
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2.- Formato de reporte de servicio de transporte adaptado 
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